
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 49/96 

ACTOR: 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO TONALÁ, OAXACA. 

p� NTE: MINISTRO GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL 
Sr:;C. TARIO: OSMAR ARMANDO CRUZ QUIROZ. 

◄ 

� 

JRT , co, Distrito 

�-s. _ Corte de J 
veinticuatro de agosto 

Cotejó � 

cuerdo del Tri�al Pleno de la 

spondiente al día 

ta y ocho. 

PRIMERO.- Median e scrito pres ntado e� la Oficina de 

Certificación Judicia�orre dencia de la Sup�ema Corte de 
Justicia de la Nació�! día treinta e agosto de mi novecientos 

�aventa y sei�rco Antonio Martíne Ortíz, José Guadalupe 

Moya Hernández y Yesenia Navarrete Arias, en s carácter, 
respectiva�te, de Presidente Municipal, Síndico y Secretario, 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santo Domingo 

1 Tonalá del Estado de Oaxaca, promovieron demanda de 

Controversia Constitucional en contra las autoridades y por los 

actos y disposiciones que a continuación se señalan: 



Controversia Constitucional 49/96 

"ENTIDAD PODER U ÓRGANO DEMANDADO Y SU 

"DOM/C/Li .--- La entidad demandada: Poder 

"Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

"el cual, de conformidad con el artículo 66 de la 

"Constitución Particular se ejerce por un solo 

"individuo que se denominará Gobernador del 

"Estado.--- Domicilio de la entidad demandada: 

"Palacio de Gobierno del Estado de Oaxaca, pri 

"cuadro de la ciudad de Oaxaca de Juárez, .,. 
"C.P. 68000.--- NORMA GENERAL O ACTO 

' . 

"INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ COMO 

"CASO EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUB 

"PUBLICADO.--- Actos cuya invalidez se demanda: 

"Se demanda por este medio: Del Titular del Poder 

"Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

"la violación y la inobservancia de las 

"disposiciones contenidas dentro del artículo 16 

"del Decreto expedido por la Cámara de Diputados 

"del Congreso de la Unión, publicado el 22 de 

"diciembre de 1995 en el Diario Oficial de la 

"Federación, normatividad que contiene el 

"Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

"Ejercicio Fiscal de 1996.--- Tal violación consiste 

"en los siguientes actos:--- AJ El incumplimiento 

"del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, del 

"Decreto de la Cámara de Diputados del Congreso 

"de la Unión, mismo que contiene el Presupuesto 

"de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
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"Fiscal de 1996, (publicado en el Diario Oficial de la 
"Federación con fecha 22 de diciembre de 1995), 
"incumplimiento consistente en no haber efectuado 
"a la fecha, la respectiva entrega de la totalidad de 
"los recursos que le corresponden al Ayuntamiento 
"que representamos, del Fondo de Desarrollo 

-� "Social Municipal, previstos dentro del ramo 00026 
, � uperación de la Pobreza del Presupu';f¡g de 

fresas de la eración.--- B) La �ción por 
"p�e del Pod r Ejecu · o del Estado de Oaxaca, al 

��RT1'DYcreto de la Cámara de · uta�del Congreso 
.&a11 NACIOII� 

� l 4C la Unión, m, o que c 
�..,._....... 

el Presupuesto 
"de Egresos de la Federac , el Ejercicio 

de 1995), 

"Ayuntamiento que r · esentamos, 
nlos recurso�/ Fon Social 
"MunicipaJ,_ previstos dentro el Ramo 00026 
"Superacr&/ de la Pobreza del Presupuesto de 
"Egr�s de la Federación, bajo modalidades y 
"requisitos que vulneran las disposiciones 
"establecidas en el referido Decreto.--- C) La 
"violación por parte del Poder Ejecutivo del Estado 
"de Oaxaca, al Decreto de la Cámara de Diputados 
"del Congreso de la Unión, mismo que contiene el 
"Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
"Ejercicio Fiscal de 1996, (publicado en el Diario 
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"Oficial de la Federación con fecha 22 de diciembre 
"de 1995) violación consistente en pretender 
"preestablecer y "etiquetar" por parte del Gobierno 
"del Estado, las cantidades y los rubros que a cada 
"municipio le corresponden y que cada municipio 
"debe de ejercer por concepto de los Recursos del 
"Fondo de Desarrollo Social Municipal previstos 
"dentro del Ramo 00026 Superación de la Pobrei 

� 
"del Presupuesto de Egresos de la Federa ón, 
"contraviniendo • las disposiciones establ ci'das .i\ 
"dentro del referido Decreto.--- D) La violaci -{?9' ,.� 
"parte del Poder Ejecutivo del Estado de Oa----.. cr DE 

"Decreto de la Cámara de Diputados del Congreso 
"de la Unión, mismo que contiene el Presupuesto 
"de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
"Fiscal de 1996, (publicado en el Diario Oficial de la 
"Federación con fecha 22 de diciembre de 1995), 
"violación consistente en la elaboración 
"discrecional y unilateral por parte del Ejecutivo del 
"Estado, del diseño de las fórmulas, de la 
"elaboración de la metodología y de la 
"cuantificación de los montos, que a cada 
"Municipio del Estado de Oaxaca le corresponden 

.\_ l 

"por concepto de asignación de recursos del ,.. 
"Fondo de Desarrollo Social Municipal del Ramo 
"00026 Superación de la Pobreza.--- Ahora bien, 
"hemos tenido conocimiento de los actos cuya 
"invalidez reclamamos por conducto de esta 

..• 
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"de trabajo para autoridades municipales, 

"convocada el pasado día 24 de julio del año en 
"curso, por el Titular de la Coordinación General 

"del Comité Estatal de Planeación para el 

"Desarrollo de Oaxaca, COPLADE, (instancia que 

"forma parte de la administración pública 

ntralizada dependiente directamente detfider 

_·ecutivo del Estado de Oaxaca. Segúnt{e advierte 
el artículo 1 fJ acción /, del Decreto núlhero 7 de 

/oRT;fs a 10 92, i:li tado por el 
L.A NA6P8tter Ejec to por el que se 
4LDg � 

"establece rna de las 

"dependencia la dministración 

"Pública del Estado d 

SEGUNDO.- En 

antecedentes del ca� sig 

se señalaron como 

"MAN/FE.IONES DE LOS H HOS QUE NOS 

"CON�I.AN Y QUE CONSTITUYEN ANTECEDENTES 

"DE L� ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA.­

"-- PRIMERO.- Los actos del Poder Ejecutivo del 
"Estado de Oaxaca cuya invalidez se demanda 

"consistentes en no haber efectuado a la fecha, la 

"respectiva entrega de la totalidad de los recursos 
"que le corresponden al Ayuntamiento 
"compareciente, del Fondo de Desarrollo Social 
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"Municipal, previstos dentro del Ramo 00026 
"Superación de la Pobreza del Presupuesto de 
"Egresos de la Federación, tales actos se detall n 
"de la siguiente forma.--- Dentro del Decreto 
"emitido por la Cámara de Diputados del Congreso 
"de la Unión, de fecha 22 de diciembre de 1995, 
"mismo que contiene el Presupuesto de Egresos de 
"la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1996, se 
"especifican dentro de su artículo 16, los pasos · 

':0:,.,,..,., r 

"que deberán de. seguirse para asignar a cada ·una · . 
"de las entidades federativas, los mo�'tos)� 
"correspondientes al Ramo 00026 Superac,

JU 
TI · '(fl.:-�� 

"Pobreza, del citado Presupuesto de 
"Federal.--- Dicho Decreto, inicia su vigencia el 
"primero de enero de 1996, por lo que se inicia 
"desde ese momento, el derecho de las 
"municipalidades de todo el país y del 
"Ayuntamiento aquí compareciente, de recibir las 
"entregas correspondientes de los recursos del 
"multicitado ramo 00026, según las fórmulas de 
"asignación de esos recursos, fórmulas de 
"asignación que si bien es cierto en esos 
"momentos no estaban cuantificadas, sí eran 
"cuantificables como lo fueron posteriormente.--­
"Es decir, desde el primero de enero de 1996, nace 
"para el Ayuntamiento que por este medio 
"comparece, el derecho de recibir los recursos 
"previstos dentro del Ramo 00026 Superación de la 
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del Presupuesto de Egresos de la 

"Federación.--- Es el caso que pese a que la 

"municipalidad compareciente ha cubierto con los 

"requisitos estipulados dentro de la normatividad y 

"la reglamentación aplicable, (es decir el propio 
"Decreto del Congreso de la Unión además de los 

"requisitos señalados en el "acuerdo mediante el 
"cual se determina la · fórmula, metodol� y 

"distribución de las asignaciones corre�ndientes 

"al Fondo de esa /lo Social Municipal del Ramo 

�00026 Sup ración la ob� entre las 
R'fB D. 
NACl ntidades � derativas EJ cicio Fiscal de 

Di •CMf.lllJ1996", emitido por la ....._�__,, e Desarrollo 

"Social y public 
así com cabal y 

"exacto cumpli ·e atividad tenida 

"dentro del "Manu peración 19'96 del 

nRamo 00026�erac Pobreza expeflido 
"por la J_ecretaría de Desa /lo Social'?, no 
"obstanteWanterior, el titular del Poder Ejecutivo 
"del '1!!Jdo de Oaxaca, no ha procedido a hacer la 

"entrega respectiva de la totalidad de los montos y 

"de las cantidades que legítimamente 

"corresponden al Ayuntamiento compareciente.--­
"SEGUNDO.- Los actos del Poder Ejecutivo del 
"Estado de Oaxaca cuya invalidez se demanda, 

"consistentes en pretender condicionar al 
"Ayuntamiento Compareciente, la entrega de los 
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"recursos del Fondo de Desarrollo Social Municipal 
"previstos dentro del Ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza del Presupuesto de Egresos de la 
"Federación, bajo modalidades y requisitos que 
"vulneran las disposiciones establecidas en el 
"referido Decreto, tales actos se detallan de la 
"siguiente forma.--- Según la normatividad 
"aplicable y las disposiciones operativas para el 
"manejo de los recursos correspondientes a 

"00026 Superación de la Pobreza del Pres 

ef 

"de Egresos de la Federación, es precis _-�� 
"con una serie de requisitos para que p� 
"efectuarse la entrega de los recursos 
"multicitados.--- Las disposiciones operativas 
"aplicables (que en este caso serían el Convenio de p 
"Desarrollo Social, celebrado entre los Gobiernos 
"de los Estados y la Secretaría de Desarrollo 
"Social, el Manual Único de Operación 1996 del 
"Ramo 00026 Superación de la Pobreza, expedido 
"por la Secretaría de Desarrollo Social y la Guía 
"para autoridades municipales y comités 
"comunitarios 1996, expedido por la Secretaría de 
"Desarrollo Social, dichas disposiciones 
"establecen una serie de requisitos que deberán 
"cubrir los Ayuntamientos a efecto de que les sean 
"entregados los recursos correspondientes del 
"citado Fondo de Desarrollo Social.--- Los 
"requisitos que establecen dichas disposiciones 
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La conformación de un Consejo de 
"Desarrollo Municipal; Elaboración de expedientes 
"técnicos y cédulas de información básica para 
"cada proyecto que pretenda efectuarse; Anexos 
"técnicos de aprobación para cada proyecto.--- Es 
"el caso que tanto para la conformación de nuestro 
"Consejo de Desarrollo Municipal, como para la 
-. laboración de los correspondientes expeii¡{,tes 

_ 
, , cnicos de cada proyecto efectuado � nuestro 

:11, A untamiento, así como en el diseño de los 
ORTE"t,f3xos de losírhis os, el Poder �tivo a través 
A NACIQ � 

• DE " las ins ncias q _____ ....._,man parte de la 
"administració púbr a ada de Oaxaca 
"(como es 
"concreto que 
"establecer reqvisi 

en el caso 
pretendido 

"las fijadas por rmativi d aplica le.--- Entre 
"los requisito�ond, · antes que el Ejecutivo 
"Estatal P..retende establecer través de las 
"instancik;Jue forman la administración pública 
"cen�zada del Estado de Oaxaca, (como en este 
"caso-'fC Coordinación General del Comité Estatal 
"de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, 
"COPLADE), destacan los siguientes puntos: /.­
"Pretensión de imponer determinados ciudadanos 
"que conformen el Consejo de Desarrollo 
"Municipal.--- 11.- Intromisión en la instalación, 
"funcionamiento y operatividad cotidiana del 

FOAMA A·55 
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j, i 

"Consejo de Desarrollo Municipal.--- 111.- Pretensión 
"de imponer la naturaleza, el destino y los fines de 
"los proyectos que deben de realizarse con los 
"recursos del ramo 00026.--- IV.- Intromisión en la 
"conformación de los Comités Comunitarios en 
"nuestro municipio.--- V.- Valuación y aprobación 
"selectiva y discrecional en cuanto al tiempo de los 
"proyectos diseñados por nuestro Ayuntamient..., __ ._ 
"(Lo anterior con la observación de que segú 
"establece en . la normatividad aplicable, 
"proyectos que se programen con recursos 
"Fondo, deberán ser concluidos en el mis 
"en que se aprueban, es decir si a la fecha 
"sido entregados la totalidad de los recursos 
"respectivos, cuando no sean entregadas dichas 
"cantidades, será materialmente imposible concluir 
"obra de ningún tipo dentro del término de lo que 
"resta del año).--- TERCERO.- Los actos del Poder 
"Ejecutivo del Estado de Oaxaca cuya invalidez se 
"demanda consistentes en pretender preestablecer 
"y etiquetar por parte del Gobierno del Estado, las 
"cantidades y los rubros que a cada municipio le 
"corresponden y que cada municipio debe de 
"ejercer por concepto de los Recursos del Fondo 
"de Desarrollo Social Municipal previstos dentro 
"del Ramo 00026 Superación de la Pobreza del 
"Presupuesto de Egresos de la Federación. Tales 
"actos se detallan de la siguiente forma:--- Dentro 
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�

Q 

,/ .�. --�✓� 
� (§ �� 

¡���: �,i � �Set��-:,f/!J 
· �}i��- "del "Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 

"distribución de recursos del Fondo de Desarrollo 
"Social Municipal para el Ejercicio Fiscal de 1996, a 
"los municipios del Estado de Oaxaca", publicado 
"en el Periódico Oficial del Estado el 14 de febrero 
"de 1996, se incluye una clasificación de rubros y 
"una categorización bajo la cual el Ejecutivo del 

� "Estado pretende establecer que � los 

_ � "Ayuntamientos se les asignen ca�des del 
"Fondo señalado, de una forma preestablecida o 

,. ""etiquetada".-- decir con es(Jribdivisión el 
RTE D&-. t· E .�1ACIQH,l=Jecu IVO st 

'! 
Dj.CUI:bae· 

---.rcantidades del Social 
"Municipal, de ant s por parte 
"del Ayuntamie a 
"determinadas áfí ��-....... :- blece y 
"determina a sü or del 
"Estado.--- El ulo --�·- del reso 
"de la UJ!�ó_n, que contie de 
"Egresos 'W1a Federación para 
"de �96, menciona al respecto que; 
"Municipios sólo podrán utilizar los recursos del 
"Fondo de Desarrollo Social Municipal en los 
"siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, 
"drenaje y 
"urbanización, 

letrinización, 
apoyos, 

electrificación, 
construcción y 

"conservación de la infraestructura educativa 
"básica, construcción y conservación de 
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"infraestructura de salud, crédito a la palabra y 
"construcción de caminos e infraestructura rural".--
,,_ Asimismo, en el mismo tenor, el párrafo quinto 
"del artículo 16 del Decreto señalado, especifica: 
""  ... Los recursos asignados a los Ayuntamientos 
"serán ejercidos por éstos con la participación de 
"sus comunidades, teniendo la libertad de decidir 
"su aplicación entre los rubros que se indican en el. 
"párrafo anterior, dando prioridad a las obras · · n � '. 

1 ¡¡,, 

"proceso y al mantenimiento de las ya terminadas. (% 
..,, 

"Asimismo los municipios tendrán la obligaciw¡J,p._� tA � 
I LJ ,..., A DE "publicar el monto que les fue otorgado y las· Qitfjf GEi� 

"que se realizarán con dichos recursos, 
"especificando para tal efecto el presupuesto que 
"se ejercerá".--- Ahora bien, los lineamientos 
"establecidos dentro del Decreto del Congreso de 
"la Unión en referencia, tendientes a fijar el destino 
"de los fondos y las modalidades de la aplicación 
"de éstos, son inobservados por parte del titular de 
"la Administración Pública del Estado de Oaxaca, 
"desde que éste publica a través del acuerdo de 
"fecha 14 de febrero, (aludido párrafos atrás), una 
"clasificación de rubros y de materias que no está 
"contemplada dentro de la normatividad aplicable 
"ni se apega a los lineamientos fijados por las 
"disposiciones federales aludidas.--- Es decir, 
"dentro del referido acuerdo, el Jefe del Poder 
"Ejecutivo Local, establece unilateralmente una 

12 
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�V '/) '� ��e: 

� � �� 
V) "�1� ,,� \ o 
¡ ���'.. �¡ 
� �C:tl;t¡�!J!;ó

,!

, · �}��· nclasificación en tres ramas misma que pretende 
"determinar las cantidades que del Fondo de 
"Desarrollo Social Municipal, los ayuntamientos 
"habrán de destinar a cada área específica, 
nclasificándolas en las siguientes áreas:--­
"Asignación por marginación, población y 
nlocalidades; Asignación municipal 

··�·-. "Programa Estatal de Desarrollo 
para el 

Mu�pal; 
·•Asignación para obras municipales e�oceso y 
.l.operación de módulos de maquinaria.--- Tales 

- "conceptos rminados tt;;e .. una forma 
0RTS DP. � 

.J�/·M.01�nilateral po statal, y en base 
• D �'4/WIDI 

a· los mism bdivisión de 
"asignaciones de y cada una 
"de las municipah 

,, 
,, 

"D 
"Superac�de la Pobreza, tengan de antemano 

ninúinge el Decreto del Congreso de la Unión que 
ncontiene el Presupuesto de Egresos de la 
nFederación y las disposiciones y la normatividad 
"aplicable en la materia.--- En cuanto a los montos 
"que el titular del Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 
nha preestablecido o "etiquetado" para el Municipio 
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"actor de la presente controversia son los 
"siguientes:--- Cifra preestablecida o "etiquetada 11 

"que según el Ejecutivo del Estado debe destinarse 
"por parte de nuestro Municipio al rubro de 
""Asignación por marginación, población y 
"localidades" $586,417 M.N.--- Cifra preestablecida 
"o "etiquetada" que según el Ejecutivo del Estado 
"debe destinarse por parte de nuestro Municipio al 
"rubro titulado "Asignación Municipal para el 
"Programa Estatal de Desarrollo Social" $0 M.N.--� • 
"Cifra preestablecida o "etiquetada 11 que segú el ! , 

\ . " 
... -���

f 

... .\ "Ejecutivo del Estado debe destinarse por part ��;� 
"nuestro Municipio al rubro denominad'� 
""Asignación para obras municipales en pro�_Jsb y 08 � 

"operación de módulos de maquinaria" $0 M. i_ ... JU!Uiji 
"CUARTO.- Los actos del Poder Ejecutivo del 
"Estado de Oaxaca cuya invalidez se demanda 
"relativos a la elaboración discrecional y unilateral 
"en el diseño de las fórmulas, de la elaboración de 
"la metodología y de la cuantificación de los 
"montos, que a cada Municipio del Estado de 
"Oaxaca le corresponden por concepto de 
"a ... ignación de recursos del Fondo de Desarrollo 
"Social Municipal del Ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza, se detallan de la siguiente forma: 1) 
"Dentro del Decreto emitido por la Cámara de 
"Diputados del Congreso de la Unión, de fecha 22 
"de diciembre de 1995, mismo que contiene el 
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�

\) ✓0 

� � 
(;) '<  

ij º  
'"" (.f) 

gf �:- �P! 
� . . 

·t 
f/) ���r\\·(iio:.�! "Presupuesto de Egresos de la Federación para el -�� .. � ... -.z..r.;;;-,, ..... � 

"Ejercicio Fiscal de 1996, se especifican dentro de 
"su artículo 16 los mecanismos y el proceso que 
"deberán de seguirse para asignar a cada una de 
"las entidades federativas los montos 
"correspondientes al Ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza, del citado Presupuesto de Egresos 
"Federal.--- 2. Es el caso que la �ada 
"normatividad, señala dentro de sus�gundo y 
"tercer párrafos, lo siguiente: "El "r!ondo de 

se dil{gpuirá entre las 
erdo a una fórmula 

R TE DIEstados y Municipio 
NACIOH 

s de1\31 de enero de 
esarrolfb Social, dará 

de Programación, 
�, ACJ!!...,/1996, la Secretaría 

"cuenta a las 
"Presupuesto y Cu ta de Desarrollo 
"Social, de 1+rmula logia utilizada. 
"Asimismo, antes de dicha fech la Secretaría de 
"Desarro�ocial, publicará en el Diario Oficial de 
"la �eración la fórmula y la metodología 
"corr;i/,ondiente, así como la asignación 
"presupuesta/ para los Estados para 1996". --- "La 
"Secretaría de Desarrollo Social convendrá con los 
"Estados en el marco de los convenios de 
"Desarrollo Social, la distribución de los recursos 
"del Fondo de Desarrollo Social Municipal con base 
"en indicadores similares. La distribución que 
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nresulte entre los Municipios deberá ser publicada 
nen el correspondiente órgano oficial de difusión 
ndel gobierno estatal a más tardar el 15 de febrero 
nde 1996".--- 3. Ahora bien, en cumplimiento de lo 
nanterior, la Secretaría de Desarrollo Social, emite 
ne/ "Acuerdo mediante el cual se determina la 
nfórmula, metodología y distribución de las 
nasignaciones correspondientes al Fondo de 
nDesarrollo Social Municipal del Ramo 00026, 
nsuperación de . la Pobreza, entre 
nfederativas para el Ejercicio Fiscal de 1996". --- a 

·.1 e,; 

ne/ referido acuerdo, (publicado en el Diario Ofic t ��, 
7� 

nde la Federación, el 5 de enero de 1996), se -:--p. 
A C  

nestablecen tanto las fórmulas matemáticas cotn9 E 

nlos indicadores y la metodología para la 
ndeterminación de las cantidades correspondientes 
na cada Estado por concepto del referido fondo.--­
n4) Las variables que toma en cuenta la Secretaría 
nde Desarrollo Social para la cuantificación de las 

. :-,ras que habrán de asignarse a cada entidad 
I!, ., · ..,rativa por el referido concepto, son entre 
notras las siguientes: Las condiciones de rezago 
"social; La magnitud de la pobreza; Nivel de 
nnecesidades básicas insatisfechas; Pobreza por 
ninsuficiencia de ingresos; Relación existente entre 
nla población de cada municipio y de la entidad 
"federativa correspondiente; Porcentaje de 
npoblación analfabeta mayor de 15 años; 

-'�RJ 

16 

' t . 



• \)�\Dos Ar
(
: Controversia Constitucional 49/96 �el'º�'.¡,� . ���(' 

� � ij�)\� 
V) "11t ,�m 0 
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�l��· "Porcentaje de ocupantes en viviendas sin drenaje; 
"Porcentaje de ocupantes en viviendas sin energía 
"eléctrica; Porcentaje de población en localidades 
"con menos de 5000 habitantes; Brecha de la 
"pobreza en lugares pobres; Línea de pobreza 
"equivalente a dos salarios mínimos de 1990; 
"Número de hogares cuyos ingresos no superan la 
"línea de pobreza; Número de hogares� la 
"entidad federativa; Número de hogare�obres de 
"cada entidad federativa; Contribución porcentual 

Zll: 

� \ "de cada entida fecl a p�za nacional; 
. "Indice de pobr za est tf'í I oblación total.--

::>RTE 0
;- 5. Es el caso la disposiciones 

_.� .N.Acio estipuladas dentro dir;:;;-,-....,_,i;;;_ 
�¡ dC.!JW&· 

"referencia, en el sentí o 

,, 
,, 

,, 

ue se hecho 

s cretaría de 

-.!.L .......... �B.-XJLX>il�.I.LLI..LLZI.JL.llUIIE..L.!.L no obstante lo anterior, el 
"pro� Gobierno del Estado, es quien procede a 
"efeci�r de una manera unilateral y discrecional la 
"distribución de los recursos a los Ayuntamientos 
"del Estado de Oaxaca, esto en virtud de los 
"siguientes puntos:--- El Titular del Poder Ejecutivo 
"del Estado de Oaxaca, es quien a través de sus 
"propias instancias oper�tivas, procede a diseñar 
"la fórmula que servirá para la cuantificación de las 

F O R M A  A - 5 5  
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"cifras asignadas a cada Ayuntamiento del Estado 
"de Oaxaca, por concepto de sus recursos 
"correspondientes al Fondo de Desarrollo Social 
"Municipal del Ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza del Presupuesto de Egresos de la 
"Federación.--- El Titular del Ejecutivo del Estado 
"de Oaxaca, es quien a través de sus instancias 
"operativas, elabora la metodología que permitirá la 
"distribución entre los Ayuntamientos del Estado 
"de Oaxaca de las erogaciones federales que 
"Estado de Oaxaca corresponden, del Fondo 
"Desarrollo Social Municipal del 
"Superación de la Pobreza del Presupuesto de -r� 

S'JPRE ! A  C 
"Egresos de la Federación.--- El Titular del feli1lA}lc DE 1 

CIET_ \ .. W 
"Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a través de sus � 
"instancias operativas, es quien cuantifica los 
"montos que le corresponderán a cada 
"Ayuntamiento del Estado de Oaxaca, por concepto 
"de la distribución respectiva de los recursos del 
"Fondo de Desarrollo Social Municipal del Ramo 
"00026 Superación de la Pobreza del Presupuesto 
"de Egresos de la Federación.--- 6. En base a las 
"aseveraciones contenidas en los puntos 
"anteriores es que se presenta la transgresión del 
"Ejecutivo del Estado a la normatividad contenida 
"en el Decreto del Congreso de la Unión y al 
"Acuerdo de la Secretaría de esarrollo Social a los 
"que se han hecho múltiples referencias.--- 7. 

18  
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���� "Ahora bien, retomando el argumento, de que "La 

. ' 

'• ., ' .,..., .. 
_;;. 
JRTB D 

"Secretaría de Desarrollo Social convendrá con los 
"Estados en el marco de los convenios de 
"Desarrollo Social, ta distribución de los recursos 
"del Fondo de Desarrollo Social Municipal con base 
"en indicadores similares ... (artículo 16, párrafo 
"tercero, del Decreto del Congreso de la Unión de 
"fecha 2 de diciembre de 1995, al que se ha�cho 
"constantes referencias). En este �as�pecífico, 
"tenemos que la distribución de los referidos 
"Fondos, de · una manera f�producto de 
"coordinació e convenios con la 

\ NAcroÑ.que establece 
en los términos 

ia.--- 8. Según 
Pi fCP8',, se advierte dent 

""Acuerdo median conocer la 
"distribución de re r s del o do de Desarrollo 
"Social Munic�ara e cicio Fiscal de 1996, a 
"los municipios del Estado de xaca", (a.cuerdo 
"que apa� publicado en el Periódi o Oficial del 
"Est� de Oaxaca, de fecha 14 de febrero de 
"1996); el objeto del acuerdo es: Artículo 1.- " ... dar 
"a conocer la fórmula determinada por el Gobierno 
"del Estado de Oaxaca para la distribución del 
"Fondo de Desarrollo Social Municipal del Ramo 
"00026 Superación de la Pobreza a los 570 
"municipios del Estado de Oaxaca, así como las 
"asignaciones que corresponden de dicho fondo a 
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ncada uno de los municipios durante el Ejercicio 
"Fiscal de 1996".--- 9. En tal sentido la propia 
nredacción del referido acuerdo reconoce 
nexpresamente que es el propio Gobierno del 
"Estado (sin intervención alguna de la Secretaría 
nde Desarrollo Social, como lo especifica la 
"normatividad contenida en el Decreto del 
ncongreso de la Unión multicitado, en el párrafo 
ntercero del artículo 16) quien procede a diseñar la 
"fórmula aludida, como ya se 
"anteriormente.--- Aunado a lo anterior, el Gobierno 
ndel Estado, de una forma unilateral y discrecicmal 

.-i· · · ,i 
"procede a diseñar bajo sus propios términos la � " 
"metodología y el resto de los indicadores q�_e en t : �: 
"su momento fueron fijados a fin de efectuar la ;R 

"cuantificación y la distribución de las cantidades 
"del Fondo de Desarrollo Social Municipal del 
"Ramo 00026 Superación de la Pobreza, del 
"Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
"Ejercicio Fiscal de 1996.--- 10. En el caso que nos 
"ocupa, el Titular del Poder Ejecutivo a través de 
nsus instancias administrativas auxiliares procede 
na replantear y a redefinir los términos de las 
"fórmulas y de la · metodología utilizada para 
nefectuar la asign ción presupuesta/ a la que se ha 
"hecho referencia.--- Es decir, la normatividad 
"contenida dentro del Presupuesto de Egresos de 
"la Federación, señala que para la cuantificación de 
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fl s \l�mos , Controversia Constitucional 49/96 "'1-2 f 
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�f \, �� « . . .,, fl/J -� �� • � -· ,'}? · �l��· "los recursos que vayan a ser asignados a los 
"Ayuntamientos deberán seguirse criterios 
"similares a los que se establecieron por parte de 
"la Secretaría de Desarrollo Social para cuantificar 
"los montos que le corresponderían a cada entidad 
"federativa, situación a la que el Titular del Poder 
"Ejecutivo que lejos de apegarse a las 
"disposiciones establecidas por el Congres�e la 
"Unión y la Secretaría de Desarrol/Q S�I, fija por 
"el contrario, una metodología distinta y aetermina 
"indicadores d�ntes a los 
"establecido 

.. · "multicitado 
R TE Di. b t:Acroti. su rayarse 

0 �w,q, "establecidas 

y el acuerdo 
���r lo anterior es de 

las variables 
·fieren tanto 

"matemática res e de los 
•en las cua�cion carácter fede al que 
"realizara en su oportun la Secretaría de 
"Desarro�ocial.--- De ahí tene s que segJn el 
•arti� segundo del "Acuerdo mediante el cual se 
"da a conocer la distribución de recursos del 
"Fondo de Desarrollo Social Municipal para el 
"Ejercicio Fiscal de 1996 a los Municipios del 
"Estado de Oaxaca", disposición emitida por el 
"Titular del Ejecutivo del Estado y publicada con 
"fecha 14 de febrero de 1996, en el Periódico Oficial 
"del Estado de Oaxaca, se utilizarán, para la 
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"cuantificación del Fondo de Desarrollo Social 
"Municipal del Ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza, las siguientes variables: Techo 
"Financiero Municipal del Estado. Asignación 
"Municipal Constante en el Estado. Asignación 
"Municipal Jariable en el Estado. Asignación 
"Municipal Constante del Municipio que se trate. 
"Asignación Municipal Variable del Municipio que 
"se trate. Población del Municipio que se trate. 
"Población total del Estado. Número total 
"localidades iguales o mayores a 100 habitantes, 
"más la totalidad de cabeceras municipales, 
"agencias municipales y agencias de policía 
"reconocidas por el Congreso del Estado. Número 
"total de localidades iguales o mayores de 100 
"habitantes registradas en el Censo General de 
"Población y Vivienda 1990, más la totalidad de 
"cabeceras municipales, agencias municipales y 
"agencias de policía reconocidas por el Congreso 
"del Estado. Asignación de los programas Niños de 
"Solidaridad y Fondos de Apoyo a la Producción. 
"Indices de marginación del municipio que se trate, 
"tomando en cuenta: Población, Población 
"analfabeta, Población sin primaria completa, 
"Ocupantes de viviendas sin drenaje ni excusado, 
"Ocupantes de viviendas sin energía eléctrica, 
"Ocupantes de viviendas sin agua entubada, 
"Viviendas con hacinamiento, Ocupantes de 

22 



"localidades con menos de 5000 habitantes, 
"Población ocupada con ingreso menor de 2 
"salarios mínimos.--- Prioridades municipales del 
"Programa Estatal de Desarrollo Social. Obras 
"municipales en proceso. Obras municipales con 
"módulos de maquinaria.--- Como es posible 
"concluir con un simple · - cotejo en6t-7 1os 

:::=::;a::,:
n

s�c�:::: s:::r;; 

"completamente distinta a las , i 
"realiza�or la Secretaría de Desarrollo Social, 

"Ejecutivo del Estado de Oaxaca, no estén 
"apegadas a la normatividad aplicable." 

F O R M A  A. · 5 5  

TERCERO.- Los conceptos de invalidez que adujo la parte 

actora son los sigu ientes: 
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"VI.- CONCEPTOS DE INVALIDEZ.- PRIMERO. - Los 
"actos del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 
"cuya invalidez se demanda, contravienen los 
"preceptos contenidos dentro de la fracción I del 
"artículo 115 Constitucional, numeral que estipula a 
"la letra "Cada municipio será administrado por un 
"Ayuntamiento de elección popular directa y no 
"habrá ninguna autoridad intermedia entre éste 
"gobierno del Estado".--- En la especie, el prec .f?lé? 

' T 

"constitucional aludido establece en su parte in cía .. �1:_ 4-' 
"que "Los Estados adoptarán para su régimen · ;� 

"interior la forma de gobierno republicano, r z� 
"representativo, popular, teniendo como base de 
"su división territorial y de su organización política 
"y administrativa el municipio libre ... ".---
,, Asimismo, los actos cuya invalidez se demanda, 
"son lesivos de los preceptos constitucionales 
"contenidos dentro del párrafo IV del artículo 115 
"del Pacto Federal, en la medida en que dicho 
"precepto establece que "Los municipios 
"administrarán libremente su hacienda, la cual se 
"formará de los rendimientos de los bienes que les 
"pertenezcan, así como de las contribuciones y 
"otros ingresos que las legislaturas establezcan a 
"su favor ... " y en el caso que nos ocupa los actos 
"del Titular del Ejecutivo Estatal afectan el espíritu 
"y vulneran la esencia de nuestro máximo pacto 
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i5',r-· · 1�:;�fJ! "político en el numeral en referencia.--- En tal c..\¡-;;,_ \\\ �o � 

•Ir� • •  � .. --i,,r.¡;_,.,..=-.. "sentido, cabe efectuar diversas reflexiones en 

� \ ;:: D 

"torno de lo que atendiendo a la correcta 

"interpretación del texto Constitucional debe 

"entenderse como municipio libre, aunado a los 
"conceptos de autonomía y de la libre 
"administración del patrimonio de los 

"Ayuntamientos.--- El patrimonio municipa'if' el 

"acervo de bienes y obligaciones propj;_dad de la 

"comunidad, la . que a través de las "ir.stancias 

"administrativa de gobierno muni� lo maneja y 
"administra po dispos, "ón constitucional expresa 

NiicI0u. 'contenida den 
= 4QY.f! �: " - El carácter y la 

"los Ayuntamientos, son flltff'a,(,JJ,e 
"genérica por la Co 

"bajo el principio d 

"libre admini�ión · e 
"Ayuntamientos, principios ..... � . ..,� 

"la esen� un régimen 

atrimonio de 
e una forma 

y de la 

"comi.!u base y sustento la división territorial en 

"entidáJes federativas libres y soberanas y como 

"piedra angular del gobierno representativo a la 

"organización político-administrativa al Municipio 

"libre.--- Una cabal interpretación de la fracción IV 
"del multicitado artículo 1 15 Constitucional, nos 
"permite concluir que al disponerse en nuestra 

"Carta Magna, la libre administración de la 
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"Hacienda Municipal por parte de los 
"Ayuntamientos y que esa Hacienda Municipal, la 
"constituyen tal y como expresamente lo reconoce 
"la señalada fracción, tanto los rendimientos de los 
"bienes como las contribuciones y otros ingresos, 
"tendremos el concepto de lo que a la luz de 
"nuestra Constitución debe entenderse como 
"Hacienda Municipal y consecuentemente como 
"Patrimonio Municipal.--- Aunado a la estipulación 
"expresa descrita en el párrafo que antece 
"encontramos dentro del mismo 
"constitucional, disposiciones diversas 
"permiten delinear e identificar el carácter" del 
"patrimonio municipal, este concepto debe 
"ubicarse siempre bajo el binomio de "manejo 
"autónomo presupuestal-municipio libre" y como 
"manejo autónomo presupuestal debe de 
"entenderse la facultad que la Ley Suprema y la 
"normatividad secundaria, reconocen a los 
"Ayuntamientos para ejercer de una manera libre e 
"independiente los recursos que legítimamente le 
"corresponden a cada municipalidad. Ese manejo 
"libre e independiente, implica la soberana 
"potestad de los Ayuntamientos, de determinar con 
"la sola limitación que · les fije la ley, el uso y 
"destino de los recursos que a cada municipio 
"corresponden. --- La libre administración de la 
"Hacienda Municipal y el libre ejercicio de los 

' . 
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"no debe tener como limitante más que la propia 
"normatividad, y el puntual apego a los principios 
"que rigen las actividades de la administración 
"pública.--- En la especie, los recursos 
"correspondientes al Fondo de Desarrollo Social 
"Municipal, del Ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza del Presupuesto de Egresos � la 
"Federación, forman parte del patrimon� municipal 
"desde el momento en el que el D�reto que 
"contiene dicha normatividad es �bado. De ahí 
"que desde los Ayuntamientos 

J R TE 0;tengan la po 
t ,  ·¡. croil!'recursos d 
i. · Re 

"Presupuesto de Egre�;g.s 
Ramo del 

"por tanto violator: onstitucional, 
"cualquier dispos · secundaria, 
"acuerdo ad 
"dictada a contrario sen como 
"resulta�/ menoscabo o del 

"patr�nio municipal o que imponga limitantes o 

"taxatÍ,¡¿s al manejo autónomo de la Hacienda 
"Municipal.--- El anterior argumento tiene sustento 
"dentro de la propia Constitución Federal en el 
"multicitado artículo 115, fracción IV el cual en su 
"parte final, señala de una manera expresa que la 
"Hacienda Municipal, se integrará con las 
"contribuciones y otros ingresos que las 
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"legislaturas establezcan a su favor de ahí que en 
"el punto concreto analizado, estemos en la 
"posibilidad de concluir que los recursos 
"correspondientes al Fondo de Desarrollo Social 
"Municipal del Presupuesto de Egresos de la 
"Federación para el año fiscal de 1996, forman 
"parte de la Hacienda Municipal del Ayuntamiento 
"compareciente, desde el momento en que el 
"Presupuesto de Egresos es aprobado por 
"conducto de la Legislatura 
"independientemente de que en el momento �- �.t.� 

"haberse aprobado dicho Decreto no estuviera . l� 
"aún cuantificadas las cifras exactas que a i 'i( M;� 

C1A ltE . "Municipio de nuestro país le correspond "!·· �N� 
"Esto en la medida que existe una exacta 
"concordancia entre el caso concreto que nos 
"ocupa y lo estipulado dentro de la parte final de la 
"fracción IV del artículo 1 15 constitucional, puesto 
"que si a través de una disposición legislativa 
"emanada del Congreso de la Unión, se estipula el 
"derecho real de todos y de cada uno de los 
"Ayuntamientos de todo el país de percibir las 
"cantidades correspondientes al Ramo 00026 del 
"Presupuesto de Egresos de la Federación, dichas 
"cantidades forman parte ipso facto de la Hacienda 
"Municipal, en la medida en que dichas cantidades 
"son establecidas por una disposición legislativa 
"de carácter federal, situación que conlleva a 

28 



• 

♦, 

Controversia Constitucional 49/96 

las cantidades correspondientes al 
"municipio que comparece del Ramo 00026 
"Superación de la Pobreza del Presupuesto de 
"Egresos de la Federación, deban ser consideradas 
"como parte de la Hacienda Municipal, en la medida 
"en que son establecidas a favor de las 
"municipalidades por una disposición legislativa de 
"carácter federal y por tal causa deben � ser 
"dichos montos administrados de una 'l?f:..ma libre y 

• r "autónoma en concordancia con la litefillidad del 
"párrafo prim la fracción � del artículo 
"supraíndica e todo intento de 
"intromisión re 

:)RfE DB 
.1. NAcro conducto de cu 
. fi fCBNL  

"manejo, administrac, , n, 
"mecanismo 
"independientem e 

� .. {i.m�io municipal, por 
en cuanto al 

revisión o 
análogo 

"es transgres� dis s, ·on 
"y violatorio de la fracción del artículo 115 
"constitu�I.--- Por tanto en la esp ie, deb�de 
"ente�rse como lesivos a la nor�a 
"con;(/({Jcional, los hechos y las omisiones del 
"titular del Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que 

"han quedado descritos dentro de los actos cuya 
"invalidez se reclama, de esta controversia.--- Es 
"de aplicarse en este caso, lo que al respecto ha 
"decidido, en otra ocasión esta Suprema Corte de 
"Justicia:--- "Municipio, libre administración de los 
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"bienes de los: �'Es de estimarse inconstitucional, 
"el acto del Gobernador de un Estado, por el cual 
"se incauta de los arbitrios municipales, pues el 
"constituyente ha querido que los Ayuntamientos, 
"como expresión directa de la voluntad del pueblo, 
"sean los administradores de sus intereses y 
"constituyan la base de una organización política y 
"administrativa de todo punto independiente; todo 
"lo cual indica que no se le puede privar de su 
"derecho para administrar los bienes municip 
"Además cualesquiera ley en que se apo 
"gobernante para sustituirse en las atribu r 
"administrativas de los Ayuntamient co  

LA 
"enteramente anticonstitucional, y no d--..... - E�AL D 

"obedecida, por ser contraria al artículo 115 
"constitucional, que sienta las bases de la 
"organización política de México, sobre los 
"principios del respeto al Municipio libre y la 
"administración de sus bienes, sin intervención de 
"ninguna otra autoridad. Por lo tanto debe de 
"concederse el amparo contra el acto del 
"Gobernador, por ser éste violatorio de garantías y 
"asimismo respecto a las autoridades ejecutoras, 
"pues se trata de una ejecución inminente que .♦ 

"constituye una amenaza trascendental para las 
"instituciones y para los derechos consagrados a 
"favor de los municipios".--- Tomo LXI, página 
"5201. Amparo administrativo en revisión 4600/39. 
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"los razonamientos y fundamentaciones vertidos 
"dentro de este apartado, es que deben de 
"considerarse como violatorios de disposiciones 

"constitucionales, los actos y omisiones del titular 
"del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 
"descritos en el cuerpo del presente, de ta�erte 
"que en atención a la naturaleza de �s mismos, 

"deba decretarse la invalidez de los acMs materia 

controv 5¡· • -- S�NDO.- Por lo 
"que se refie a I transgres, nes derivadas de 

TE Dt "/os actos y o · ones el �¡ o del Estado de 
,ACION. 
ACUEllfl. "Oaxaca a la fracción II jl_é(, artículo 15 del Pacto 

"Federal, es prec,�_... .... e�a en prime término el 

"espíritu que anim tituyente de 1917 en 

"el tema conc 

"parte de lo,��'1,/_ 

ejo del patrimo� por 
· t .--- En tal sentido 

"destaca la discusió e 
"Congre�nstituyente de 

lugar en el 

"ses� ordinaria del día 24 de ene o de 1917, en la 

"referitltJ sesión ya se preveía que "los conflictos 
"hacendarías entre los Municipios y los Poderes de 
"un Estado, los resolvería la Corte Suprema de 

"Justicia de la Nación, en los términos que 

"establezca la ley".--- En dicho orden de ideas, el 
"Congresista Hilario Medina sostenía que 

""nosotros queriendo respetar a la autonomía local 
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"hasta un grado extremo, y suponiendo que lo 

"esencial de la vida municipal estriba en la 

"cuestión económica, hemos creído que sólo la 
"cuestión económica era la que valía la pena que 

"tuviera una intervención protectora de la Suprema 

"Corte de Justicia. Los Municipios, al salir a la vida 
"libre, van a tropezar con muchas dificultades, van 

"a tener enemigos entre los antiguos elementos 

"que probablemente, acaso lleguen a deslizarse e(J 
�JQI§ 

"los puestos públicos; de tal manera que v 

"necesitar un sistema de vigilancia legal par, 

"no tropiecen desde un principio con dificult.ade 

"pueden tener autonomía propia, y de esa � e 0 
JUST.rC1A B LA 

"queriendo respetar hasta donde sea po "' ME!t6L P 

"soberanía local, hemos creído que era 

"conveniente que en sólo cuestiones hacendarías 

"resuelva la Suprema Corte de Justicia, ¿ porqué no 

"resuelve la Legislatura local o el Supremo Tribunal 
"de Justicia del Estado?. Porque hemos 

"conceptuado que entre los tres Poderes del 

"Estado hay una especie de solidaridad, y si es un 

"Municipio el que está en lucha con un poder del 
"Estado, seguramente que los otros poderes se 
"encuentran subordinados aunque no fuera más 
"que por un espíritu de corporación y de esta 
"manera tal vez, el Municipio no podrá alcanzar 

''justicia, que es lo que nos proponemosJJ.--- Los 

"conflictos entre los poderes de un Estado y las 
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(fÜ) �i'l..�...__g"[· __ �J-.:Y,;;,'I! "municipalidades del mismo, sobre todo los 

�\¡ :.;,_ \\\ -º ,jlW .... � . . � ... �;;,,.,..,� .. 
"relativos a la asignación, manejo, supervisión y 
"control de recursos financieros son conflictos que 
"se vienen agudizando al paso del tiempo, si bien 
"tal caso concreto era ya algo que se presentaba 
"en la época del Congreso Constituyente, dicha 
"situación se reafirma día con día y adquiere 
"matices y variantes de naturaleza más elab�a.--
"- Los conflictos entre los Poderes de � Estado y 
"las municipalidades de ést son coifil;anos en 
"nuestra enti �icularmente 

. "críticos para tos que tienen un 
TE D• "origen partidario ·tiF'::;t:I.. Partido del 

JACION., 
cy__w,¡ "Estado. Tal situación, le ·os de se u expresión 

"de pluralidad p convivencia 
"democrática de lejos de ello la 
"existencia de ientos emanados de 
npartidos poi� diferen · les partido del 
"Estado, se ha convertido en motivo de 
"constan�ritación para los •�-� de la 
"AdmJI!!.__stración Pública de nuestra entidad, 
"quie� como en el caso de los actos cuya 
"invalidez se demanda por medio de esta 
"controversia, hacen uso de los medios a su 
"alcance, sean éstos legales o no, para 
"obstaculizar el eficiente funcionamiento de las 
"municipalidades, vulnerando tanto disposiciones 
"de la Constitución Federal, como ordenamientos 
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"de naturaleza ordinaria.--- En el caso concreto, se 
"violan con los actos y omisiones del Poder 
"Ejecutivo del Estado, las disposiciones 
"constitucionales contenidas dentro de la fracción 
"// del artículo 1 15, porque tal numeral reconoce 
"tanto personalidad jurídica de los 
"Ayuntamientos como la facultad soberana de 
"éstos respecto al manejo de su patrimonio.--- Si 
"dentro del anterior concepto de invalidez 
"abordaron los elementos constitucionales que 
"sustento al carácter de la Hacienda Municipal,. . _. � 
"las modalidades del patrimonio de , ·  lo � 
"Ayuntamientos, el presente concepto de inVi . �

M
iE �­

"va en el sentido de identificar a los Mun1c1p1 - GElfE�L 

"como entes jurídicos con personalidad legal 
"constitucionalmente reconocida y por 
"consiguiente con facultades para el libre manejo 
"de su patrimonio con la única limitante del apego 
"a la ley.--- Si expresamente se estipula dentro de 
"la fracción II del artículo constitucional 
"multicitado, que "Los municipios estarán 
"investidos de personalidad jurídica y manejarán 
"su patrimonio conforme a la ley", cualquier 
"interpretación que se efectúe en un sentido 
"contrario a dicho concepto constitucional es 
"transgresora de nuestro Pacto Federal, máxime si 
"se trata de omisiones o de actos concretos de 
"autoridad cuyo resultado sea la inobservancia o la 
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"este medio, sean lesivos y contravengan la 
"literalidad de la norma constitucional señalada, 

"desde el momento en que el titular del Ejecutivo y 

"las instancias que jerárquica y 

"administrativamente dependen de éste, efectúan 
"actos de autoridad atentatorios a la perso�ad 

''jurídica del Ayuntamiento comparecie
�

e en esta 
'S ii, ·controversia Constitucional, esto en fun 1ón a que 

[�!/j "una de las c racter, ·c (lj,ersonalidad 

e:, ''jurídica de todo nte I ent reconocido, es -
RTs oala potestad de adquirir y contraer 
NACIOH. 

Jt. 61,,UUll¡''obligaciones de una fo indepe die·�-t�' aunado 

"al hecho de que es os hablan\ de la 

"personalidad juríd� e nicipio, mt. ma que 

"trae implícita p ibilidad del \anejo 

•presupuestal�s recu e legítimame�te le 

· "corresponden a cada comunidad.--- n la esp\ie, 

"los act� omisiones del titular del Ejecut1r_o 

"Esta�!:_ que han quedado descritos en el cuerpo 
"de e� controversia, son atentatorios a nuestro 

"máximo marco normativo, desde el momento en 

"que se pretende establecer con disposiciones 

"administrativas de carácter secundario, una serie 
"de restricciones y de limitantes en cuanto al libre 

"manejo del patrimonio municipal, tal cosa además 
"de contravenir el pacto federal en cuanto a la libre 
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npotestad de los municipios de manejar libremente 
nsu patrimonio atenta contra la propia personalidad 
njurídica del municipio, en la medida en que una de 
nlas atribuciones inherentes a la personalidad es la 
nlibre disposición y el libre ejercicio de los 
"derechos y atribuciones que no puede tener más 
nlimitante que la propia ley.--- De ahí que los actos 
ncuya invalidez se demanda, se ubiquen 
"perfectamente como lesivos de los precepto 
nmarco jurídico federal aludido, y sean por u,4.� 

� - �i;.;. 

ncabal competencia de esta Suprema Co)te ·- . "_--"-� 
! �A-

nJusticia de la Nación.--- TERCERO.- El titWifrR�J.. c o 1  

STIC DE L.A 
nPoder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, � � ERkL o, 
nactos y omisiones cuya invalidez se demanda por 
"medio de esta controversia, infringe abiertamente 
nla fracción IV del artículo 115 Constitucional en 
nsus incisos a) y b), los cuales establecen 
nimperativamente que: "IV.- Los Municipios 
nadministrarán libremente su hacienda ... y en todo 
ncaso: a) Percibirán... b) Las participaciones 
nfederales que sean cubiertas por la Federación a 
nlos municipios ... 11. --- Al emitirse por conducto del 
ncongreso de la Unión, el Decreto que contiene el 
"Presupuesto de Egresos de la Federación y 
"estipulándose en el mismo la obligatoriedad de 
"los Gobiernos de los Estados de proceder a la 
"distribución a los municipios de los recursos del 
"Ramo 00026 Superación de la Pobreza de dicho 
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,. 

"ante la clara conclusión de que el titular del Poder 
"Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con los actos y 
"omisiones descritos en la presente controversia, 
"transgrede las disposiciones del propio_ Decreto 
"del Congreso de la Unión pues las cantidades que 
"el Presupuesto de Egresos de la Federación 
"estipula se destinarán a los Estados, as�mo 
"deberán ser distribuidas a las municip� de cada 
"entidad federativa, bajo los criterios y metodología 
"que se estipulan en el propio �eto.--;; Es el 

T E na"caso que el o, con los actos y 
�:-;;-::... o de la presente 

1 • CIOH. 
r,.,UWOI. "omisiones 

"controversia viola las 
"disposiciones constituc, ertas en los 
n;ncisos a) y b) de l�cción I arltculo 115, en 
"la medida en que e o apartados stablecen que 
nlos municipi�ercibt . la �eración 
"cubrirá dichas participaclo mandato que 
"incumpleW,,pletamente et Ejecut,,_,.. .... ..,..el Estado.-­
,,_ P� reafirmar tal aseveración es pertinente 
"referir'i{c,s al último párrafo del artículo 6 de la Ley 
"de Coordinación Fiscal,- la cual establece 
"imperativamente que las citadas participaciones 
"deben ser cubiertas al �municipio:--- Ley de 
"Coordinación Fiscal.--- Artículo 6 1/{ • • •  La Federación 
"entregará las participaciones a los municipios por 
"conducto de los Estados .. . Las participaciones 

f O A M A  A· 5 5  
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"serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin 
"condicionamiento alguno y no podrán ser objeto 
"de deducciones salvo lo dispuesto en el artículo 9 
"de esta ley".--- Con meridiana claridad se observa 
"que este precepto prohibe de manera enérgica y 
"tajante que las mencionadas participaciones sean 
"objeto de deducciones, esto es que se deben 
"entregar íntegras a los municipios y la entrega 
"debe de ser en efectivo.--- Asimismo, el artícul 
"de la Ley de Coordinación Fiscal prohibe tam 
"que las participaciones sean 
"estableciendo que: Las participacione qu 

IVltRE A c e  
"correspondan a las entidades y municipi 'ISll)lJDE LA 

KC _ · _ GE. ERAL l 
"inembargables, no pueden afectarse a fines 
"específicos, ni deben estar sujetas a retención, 
"salvo para el pago de obligaciones contraídas 
" ... con autorización de las Legislaturas locales e 
"inscritas ... ante la Secretaría de Hacienda y 
"Crédito Público en el Registro de Obligaciones y 
"Empréstitos de Entidades y Municipios ... En el 
"Reglamento que expida el Ejecutivo Federal, se 
"señalarán los requisitos para el Registro de 
"Obligaciones de Entidades y Municipios ... --- El 
"precepto invocado, igualmente prohibe la 
"retención de participaciones y la excepción que 
"establece la sujeta a la escrita y única condición 
"de que sea para el pago de obligaciones inscritas 
"ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
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"En tal sentido, es de concluirse que exceptuando 
"las disposiciones previstas en el numeral aludido, 

"en ningún caso pueden ser objeto de retención las 

"participaciones que la Federación entrega a los 

"municipios por conducto del Estado.--- De 
"conformidad con la disposición constitucio�y la 

"normatividad invocada, este muni�io debe 

"recibir en su totalidad, íntegras, en efe�ivo y de 

"una foTi a I� cantidades 

· "correspond de Desarrollo Social 
Te Dlt ,,M · · I t .,.í,«>�.,.1 R 00026 Acrolf,' un1c1pa prev,s as amo , 

• JE "Superación de la Pw,"..,,�.""� ... -... "'e Presupuesto de 

ue al no haber 

"de las disposicione stitucionales aludidas por 

"parte del titu�I Poder · cutivo de" {_stado de 

"Oaxaca.--- CUARTO.- El titular oder Ejecutivo 

"del Esta�e Oaxaca, con los actos y omisiones 

"desc�s en el cuerpo de la presente controversia, 
"transg/lede el mandato constitucional que nuestro 
"Pacto Federal le impone a los Gobernadores de 

"los Estados dentro del numeral 120.--- Este 

"artículo textualmente cita: "Los gobernadores de 
"los Estados, están obligados a publicar y a hacer 
"cumplir las leyes federales".--- De ahí que en el 

"caso que nos ocupa, el titular de la Administración 
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nPública del Estado de Oaxaca, inobserva las 
ndisposiciones del referido precepto constitucional 
ndesde el momento en que a la fecha no ha dado 
ncabal y exacto cumplimiento a las estipulaciones 
nfijadas dentro de una norma emitida por el 
ncongreso de la Unión. Esto es, desde el momento 
"que el Presupuesto de Egresos de la Federación 
nes aprovechado por el Congreso de la Unión, se 
"convierte en una norma de carácter general, c a 
nobservancia es obligatoria en toda la Rep 
"Mexicana, por tanto la totalidad d 
ndisposiciones contenidas en el señalado F. 

nson por obvias razones, de obs�t,�� 0; 

"obligatoria en todo el país, para todos los 
nhabitantes, cuantimás para los servidores 
"públicos.--- Si nos enfrentamos a que en el caso 
"concreto el titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
"lejos de efectuar una cabal y exacta observancia 
"de las disposiciones contenidas en el multicitado 
nDecreto del Congreso de la Unión y apegarse con 
nsu actuar a los lineamientos establecidos en el 
nPresupuesto de Egresos, lejos de ello el titular de 
"la Administración Pública Oaxaqueña con sus 
"actos y omisiones ha vulnerado el orden 
nconstitucional y roto el marco de legalidad del 
nPacto Federal en lo que a su actuar y desempeño 
"como autoridad corresponde.--- Esto es, desde el 
nmomento en que el C. Gobernador del Estado, 
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"Ejecutivo, le son inherentes las obligaciones que 
"se establecen tanto en la Constitución General de 
"la República, como en la particular del Estado, la 
"cual a mayor abundamiento establece literalmente 
"al respecto en la fracción I del artículo 80: "Son 
"obligaciones del Gobernador ... "Cuidar el exacto 
"cumplimiento de la Constitución General y� las 
"Leyes y Decretos de la Federación, e�iendo al 
"efecto las órdenes correspondientes".--- De ahí 
"que - sea de ��,. c�los actos y 

� •• "omisiones de er Ejecutivo del 
,CIOWJ 
CUEIII¡' 

n controversia, se 

"constitucional, por lo 
"ahí que por los ra 

el orden 

"expuestas, deba dec ��� .... roe la invalide de los 
nactos detall� en el cue o de la p sente 
"controversia.--- QUINTO.- Los act e auto �-� 
"del Pode�cutivo del Estado de Oaxaca, ma�e\ 
"de � presente controversia, vulneran y 
"cont;:¡¿icen las disposiciones del artículo 16 de 
"nuestra Constitución General.--- Conforme a dicho 
"precepto, toda autoridad tiene dos claras 
"limitaciones: Las garantías individuales de los 
"gobernados que por ningún concepto deberá 
"vulnerar y las facultades que las leyes les 
"confieren, facultades que bajo ningún concepto 
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"deberán rebasar; interpretación ésta que 
"encuentra sustento en la Jurisprudencia número 
n203, consultable a fojas 512, Segunda Parte, Salas 
"y Tesis Comunes, del Apéndice al Semanario 
n Judicial de la Federación 1917-1988 la cual señala: 
""A UTORIDADES.- Las autoridades sólo pueden 
"hacer lo que la Ley les permite".--- Así, en la 
"especie, el espíritu del artículo 16 de nuestro 
"Pacto Federal, enlazado a los preceptos legales 

---�:Ita 

"invocados en ·el cuerpo de esta Controve ia 
"Constitucional, permiten concluir en base 
"razonamiento lógico-jurídico que la omisiór{en ...-��� 
"cumplimiento por parte del Ejecutivo Est 

?'i 1 Th..,t 
"las disposiciones normativas contenidas MhMJ�r.RjYliDI 

"de una disposición legal expedida por el Congreso 
"de la Unión, (como lo es en el caso que nos ocupa 
"el Presupuesto de Egresos de la Federación), tal 
"omisión es violatoria de disposiciones 
nconstitucionales desde el momento en qu& está 
"modificando la esfera de competencia del 
"Goberna r del Estado, situación que infringe el 
"principio constitucional contenido en el artículo 16 
ndel Pacto Federal cuya interpretación histórica y 
" octrinaria se resume en lo siguiente "Las 
"a · toridades sólo pueden realizar lo que 
nexpresamente les faculta la ley".--- Razonamiento 
nque se convalida con la disposición expresa 
ncontenida dentro del párrafo tercero del artículo 2 
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"de la Constitu(:ión Política del Estado Libre y 
"Soberano de Oaxaca, la cual a la letra estipula 
"que, "El Poder Público y sus representantes sólo 
"pueden hacer lo que la ley les autoriza y deben 

"hacer lo que la ley les ordena . . .  "--- De ahí que por 
"los razonamientos y argumentaciones vertidas en 
"la presente, deba declararse la invalidez de los 
"actos del Po Ejecutivo del Estado de �aca, 
"que han qu ad descritos en et 

�
po de ta 

"presente Cont vers, Constitucional. " 

CUARTO.- Por acuerdo de de septiembre de mi l  
vecientos noventa y seis, el Pr·P-4.��t de la Suprema Corte 

Justic ia de la  Nación trar el expediente 

relativo a la presente ional , del que por 

turno correspondió c n l M in istro Genaro 

David Góngora P imente . 

Por auto de fec a nueve septiembre el citado año, el 

M in istro l nstn�tuvo por admitida de Controversia 

Constituc��a l  y ordenó emplazar a la autoridad demandada; 
asimismo:Jrdenó dar vista al  Procurador General de la 

Repúb l ica. 

QUINTO.- El Gobernador del Estado de Oaxaca, a l  formular 
su contestación de demanda, en síntesis manifestó lo sigu iente : 
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1 . - Que el S índico,  el Presidente y el Secretario Mun icipal , 
carecen de leg it imación en la causa para accionar  controversia 
constituciona l ,  en representación del ayuntamiento ,  toda vez que 
en el caso el S índ ico, Presidente y el Secretario mun icipales 
promoventes de esta controvers ia ,  no prueban con el acta 
respectiva , que hayan convocado y celebrado sesión de cabi ldo 
para someter a la consideración del pleno la promoción de esta 
controvers ia constituciona l ,  por lo que los promoventes no 
justifican que la decisión mayoritaria de los miembros del 
ayuntamiento que representan ,  sea la de l it igar en e a 

jr 
controvers ia ,  consecuentemente,  no se ha expresado la volunt%ij 

o '<_}. � :- 'O"'-:;.. 

de todos y cada uno de los miembros del cabi ldo en ese senti� 
Luego entonces ,  no existe ejecutividad n i  sus actos glzlan '{Je'\ léf JUS,. IA T"f: 1 
presunción de legit imidad , y en consecuencia la a fldf� G� 
probanza de acuerdo de cabi ldo tomado por mayoría para 
accionar esta controversia constitucional constituye una fa lta de 
legit imación en la causa , s in que para arribar en esta conclusión 
sea óbice la leg it imación en el proceso del S índ ico Mun icipal , 
pues ésta deviene de los artículos 22 ,  fracción I I  y 4º , fracción 1 ,  
d e  la Ley Orgánica Mun icipal del Estado. 

2. - Que es i nexacto que el Poder Ejecutivo del  Estado de 
Oaxaca haya incumpl ido el decreto de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la  Unión ,  que contiene el Presupuesto de 
Egresos para la Federación ,  para el ejercicio fiscal de mi l  
novecientos noventa y seis; y que ese incumpl imiento consista en 
la omisión de entrega de los recursos que le  correspondan al 
Ayuntamiento demandante, del Fondo de Desarrol lo Social 
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\:�� l1� �¡ 
�t�i�icipal , previstos dentro del ramo 00026 "Superación de la 

Pobreza" del Presupuesto de Egresos de la Federación ,  pues las 

c;.tt''''' 

entregas programadas convencionalmente han sido verificadas. 
3 . - Que es incorrecto que el Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca haya cond icionado al Ayuntamiento actor la entrega de 
los recursos del fondo de Desarrol lo Social Mun icipal previstos 
dentro del ramo 00026 "Superación de la Pobreza" , del 
Presupuesto de Egresos de la Federación , bajo m�lidades y 
requisitos que vulneren 

ecreto . 
osiciones estable�s en el referido 

¡ 
l ! ., 
�JI 1#, 4.- Que en modo algun-A--Af--��r1er Ejecutivo del Estado de 

4 !�� aca violó d isposiciones retender preestablecer 
�• Ay0ietiquetar por su parte, rubros que a cada 

mun icipio le  corresponde 
por concepto de los re 
Mun icipal previstos dentro 
Pobreza" , del  Pr�esto 
contraviniendo las d isposicion 
decreto . � 

ipio debe de ejercer 
Desarrol lo Social 

"Superación de la 
e la Federación , 

establee das del referido 

5. - Q� el Poder Ejecutivo del  Estado e Oaxaca, n iega 
haber violado d isposiciones legales, para el borar y d iseñar 
fórmulas, metodolog ía y cuantificación de los m ntos que a cada 
municipio del estado le corresponden, por asignación de recursos 
del fondo de Desarrol lo Social Municipal previstos dentro del 
ramo 00026 "Superación de la Pobreza" , del Presupuesto de 
Egresos de la Federación .  

45 



Controversia Constitucional 49/96 �--

6.- Que no es cierto que el Ayuntamiento actor haya tenido 

conocimiento de los actos reclamados el veinticuatro de julio de 
mil novecientos noventa y seis, pues en el periódico oficial 
publicado el catorce de febrero de mil novecientos noventa y seis, 

el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca dio a conocer la distribución de recursos del Fondo de 

Desarrollo Social Municipal para el ejercicio fiscal de mil 
novecientos noventa y seis,  a los municipios del Estado de 

Oaxaca, y en el artículo Primero Transitorio de dicho acuerdo s� 
�-

establece que su entrada en '{igor era a partir del quincé ' d 
,,..- f¡ ¡ 

febrero de mil novecientos noventa y seis. ':.__ ! 
": ;�\ 

7 .- Que por lo anterior, toda vez que el acto impugnrri fu.�� 

debidamente publicado y surtió sus efectos legales, �1un·� 

presunción juris et de jure, fue del conocimiento de la parte 

actora, por lo que su ignorancia no le sirve de excusa para 

plantear su reclamación extemporáneamente. 

8.- Que el Municipio actor arguye disposiciones del orden 

legal del Estado de Oaxaca, que no son ciertas, como es el 
Decreto No. 7 de fecha diez de diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco, pues en dicho Decreto no se define la naturaleza 

jurídica del COPLADET, sino que es un Decreto gubernamental 

que agrupa a las dependencias del poder público, pues el 

COPLADET es un organismo público descentralizado con 

personalidad y patrimonio propios, por ende, no es parte de la 
administración pública centralizada, depende del Ejecutivo pues 
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· �� artícu los 2 y 42 de la Ley Orgánica del Poder EJ·ecutivo del ·•�_.,,·-� .. ��,.$� 
Estado, establecen que el Jefe de la Administración Públ ica 
Central izada y Paraestatal es el Gobernador Constitucional del 
Estado. 

9. - Que el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca n iega ser 
omiso en la entrega de recursos que le corresponden al 

Ayuntamiento actor, proven ientes del Fondo de De�ollo Social 

Mun ici pal , previstos dentro del ramo 00026 �peración de la 
- Pobreza" del Presup esto de Egresos de la Fede7ración ,  pues las 

in istraciones de an sido �ficadas según los 

lendarios pactad el Gofüe no del Estado y el 

untamiento actor, �..+w-. Conven io de 
sarrol lo mi 
oridad. 

1 0.- Que es cierto I día prim ro de enero de mi l 

novecientos noven�eis, rivado de los d rechos que la ley 

establece, se creó un  derecho ara el acto para recib i r  los 

recursos p re� dentro del ra . 00026 " uperación de la 

Pobreza" ,i� Presupuesto de Egresos e la Fe eración , pero tal 
derecho n�s de cumpl imiento automático e inc ndicionado sino 

que se encuentra sujeto a la formulación y fi rmas de conven ios 

de la Federación con los Estados, de conven ios de las Entidades 
con los Mun icip ios y según  fórmulas presupuestarias que 
aprueben las entidades competentes. 
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1 1 .- Que el monto total de los recursos destinados al 
Ayuntamiento actor, se encuentran sujetos a un calendario 
pactado entre el m ismo Ayuntamiento y el Ejecutivo del Estado y 
la Federación , por tanto es cierto que se están cumpl iendo los 
requis itos señalados en el "Acuerdo med iante el cual se 
determ ina la fórmula ,  metodolog ía y d istribución de las 
asignaciones correspondientes al Fondo de Desarrol lo Social 
Mun icipal del ramo 00026 "Superación de la Pobreza" ,  entre las 
entidades federativas para el Ejercicio Fiscal de m i l  novecientos 
noventa y seis, emitido por la Secretaría de Desarrol lo Social y 
publ icado el c inco de enero de mi l  novecientos noventa y seis � 

. � 
· A  el Diario Ofic ia l  de la Federación , dándose cabal cumpl imie o :a¡ 
. .  / ¡(� la  normatividad contenida en el "Manual Ún ico de Op

¡
aeiót1�, 

� 
1 996 del  ramo 00026 "Superación de la Pobreza" ,  expe ido pOf 

tUr r ' A  
la Secretaría de Desarrol lo Social . ,usr: \ o 

acRE r 61\i/, �íl 

1 2.- Que no es cierto que el Poder Ejecutivo de l  Estado de 
Oaxaca , haya omitido entregar los recursos provenientes del 
ramo 00026 ,  pues se ha verificado conforme al calendario de 
min istraciones, según los Conven ios de Desarrol lo Social 
Mun icipal suscritos entre el Ayuntamiento actor y el  ejecutivo del 
Estado .  

1 3.- Que no es cierto que el Poder Ejecutivo de l  Estado de 
Oaxaca pretenda cond icionar a l  Ayuntamiento compareciente la 
entrega de recursos del Fondo de Desarrol ló Socia l  Mun icipal 
previstos dentro del  ramo 00026 "Superación de la Pobreza" del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, bajo- modal idades y 
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referido decreto, además dichas pretensiones no son tema 

procesal de controversias constitucionales . 
1 4. - Que es parcialmente cierto que los requ isitos que se 

establecen para la recepción de recursos son :  la conformación 

del Consejo de Desarrol lo Mun ici pal , la elaboración de 

expedientes técnicos y cédu las de información básica para cada 
proyecto q ue pretenda efectuarse y anexos �nicos de 
aprobación para cada yecto. Para la en�a de recursos, 

también es necesario cumpl i  la cláusu la tercera del Conven io de 

esarrol lo Social qu,e establece la f� de acuerdos de 

e ordinación con la �-f-ti-1- para la ejecución ' '  

j6t'Pragmática de los recursos deriva , del imo 00026 , de igual 
ioafllªnªra el artículo 1 6  del Pre ues de E�resos ya invocado, 

� u N �u��◄
- e la obl igación a los n · ·os de put> l icar el monto que 

les fue otorgado y prior:' y aprobación\ de las obras que 

real izarán con dichos recu os, pecificando para tal efecto el 
presupuesto q ue s�cerá, in  e argo, el PI untamiento actor 

no ha cubierto el requisito establece e artículo 1 6  del 

Presupuesto �gresos, pues no en los términos 

estableci�por las leyes vigentes e Oaxaca, 1 monto que le 

ha sido otorgado y las obras que realizará con die os recursos en 
su municipal idad, por tanto carecen de leg itimaci n en la causa 

para accionar controversia constitucional . 

1 5.- Que es cierto que el acuerdo de dis r ibución de 

recursos del Fondo de Desarrol lo Social Mun icipal contempla 
previsiones para el empleo programático de los recursos 
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derivados del mismo; sin embargo, tal cuestión es consecuencia 
de la aplicación de las cláusulas décimo segunda y décimo 

tercera del Convenio de Desarrollo Social firmado por el Ejecutivo 
Federal y el del Estado de Oaxaca, además, tal cuestión ha sido 
expresamente pactada y aceptada por el Ayuntamiento actor, 

como se desprende de las cláusulas vigésimo tercera y vigésimo 

cuarta del Convenio de Desarrollo Social Municipal suscrito con 
el Gobierno del Estado, además de que el artículo 1 6  en su 
párrafo quinto establece la libertad de los Ayuntamientos de 

decidir la aplicación de los recursos _a las materias preceptuadas 

por el mismo dispositivo y en uso de esa libertad, el actor firmó e: 
Convenio de Desarrollo Social Municipal con el Ejecutivo Esfat�-� 

.,¡ •\ ··O 

por lo que expresamente aceptó el procedimiento de asignaci6R 
�;,¡,, 

de recursos, la fórmula de asignación de recursos, el mo�\0- to.taJ1 
asignado a la municipalidad que representa y el col)ii�Jg� 

programático para el cual se destinaron los recursos y su 
ministración calendarizada, por lo que se trata de actos 
consentidos tácitamente. 

1 6. - Que el Ejecutivo del Estado, se apegó a la normatividad 

establecida en los · convenios federales y municipales y el 
Ayuntamiento actor, aceptó expresamente el monto del Fondo de 

Desarrollo Social Municipal, resultante de la aplicación de las 

fórmulas, según se prueba con la cláusula vigésimo tercera del 
Convenio de Desarrollo Social Municipal. 

1 7  . - Que no es cierto que el Gobierno del Estado de Oaxaca 
haya efectuado de manera unilateral y discrecional la distribución 
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� �é�. ,. 1 ,  � ,  · �a_cif_í� los recu rsos de los Ayuntamientos del Estado, e l  diseño de la ---¿.!J..�� 
fórmula, y la elaboración de la metodolog ía y cuantificación de los 
montos, pues como se ha precisado, la distribución y el diseño de 

la fórmula provienen del anexo técnico que forma parte del 
Convenio de Desarrol lo Social , conforme a las disposiciones de 
su cláusula décimo segunda y en cumplimiento al párrafo quinto 
del art ículo 1 6  del Presupuesto de Egresos de la Federación de 
1 996 , que establece a favor del Estado la atribució� diseñar la 

distribución de los recursos. 

- 1 8.- Que la tl los acto�clamados en esta 
constituye el Acuerdo de 

,-.A,,:n--�·ecutivo del Estado de 

en I Periódico Oficial del 

iontroversia const 1 ,  1 

�distribución , dictado 

-¿ aT0axaca, dicho acuerdo f 
AC1 
�wt,!Jrno del Estado e 
noventa y seis, porqu 

de mil novecientos 
el art ículo 1 6  del 

Presupuesto de Egreso d 1 996 y la cláusu la 
décima tercera de�ve ·o e De arrol lo S cial , firmado entre 

el Gobierno Federal y el Gobie del Estado e Oaxaca y según 
el artículo pri� transitorio del A erdo citad , surtió efectos al 
d ía sigui�� de su publicación en el eriódic Oficial , es decir , 
desde el � q uince de febrero de mil novecient noventa y seis, 
por lo que a partir del día dieciséis de febrero �e este año, las 

municipalidades del Estado de Oaxaca, tend�\an derecho a 

demandar en controversia constitucional al Ejécutivo Estatal 

durante los treinta d ías siguientes a la fecha de publicación del 

Acuerdo, término que se venció fatalmente el veintinueve de 

marzo de este año, por lo que precluyó la acción del 
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Ayuntamiento actor, pues la demanda data de una fecha 
evidentemente posterior a la establecida por la ley, y en 

consecuencia esa corporación municipal consintió tácitamente los 

efectos legales del acuerdo y con ello se actualizó la causal de 
improcedencia contenida en la fracción VI I del art ículo 1 9  de la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y 1 1  del art ículo 1 05 

Constitucional. 

1 9. - Que el Ayuntamiento actor suscribió con el Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, Convenio de Desarrollo Social 

Municipal para el año de mil novecientos noventa y seis, el '1� 
<;<:: 

preceptúa en la cláusula cuadragésima sexta, lo siguiente: " . .  L -
Ir. . ) � 

"partes manifiestan su conformidad con la celebración, conténid:0 
o�' 

"y alcances del presente convenio, y para el caso de la: 
IU � ' .1 J  

"controversias q ue se susciten conocerá el Tribunal S upjlftior ·da 4'-
1E.cR1:.i11 .. ,A �� 

"Justicia en los términos del artículo 1 27 fracción IV y v de la 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca . . .  " ,  

por lo que, toda vez que el procedimiento descrito por la cláusula 

mencionada no ha sido agotado, por tanto, no se cumple con el 

principio de definitividad q ue establece la fracción VI  del artículo 
1 9  de la ley invocada.  

20.- Q ue el  Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca celebró 
Convenio de Desarrollo Social con el Ayuntamiento actor, que 
tuvo como objeto coordinar la ejecución de acciones y la 

aplicación de recursos para llevar a cabo la política para la 

"Superación de la Pobreza" en la entidad e impulsar el Desarrollo 

Social M unicipal, con programas financiados con recursos 

52 



• 

' .... • - � • q7 
Controversia Constituc ional 49/96 1 

Municipal , el calendario de ministraciones de recursos, los 
criterios de asignación, el consentimiento de la  fórmu la ap licada 
para la asignación de recursos y los principios generales para la 
participación social , el desarrollo institucional municipa l ,  el 

seguimiento y la  eva luación de los programas del Fondo para el 

Desarrollo Social Municipal por lo que dicho conven� términos 
del a rt ícu lo 20 , fracción_ IV de la  Ley Regla�ntaria, deja sin 
materia esta controve ia constitucional sin que � consenso entre 

DO& las partes tenga co 

sposiciones gener 

,_ :: º!t,i)? ley ni su vigencia a su 

� -
COR'I � ' B  

,E t P.  NAcioN21 . - Que no es cie 
- C�Hl 
· - onda de Desarrol lo 

Municipal desde el mo 

modificar al erar o cambiar las 

as ues no se pactó el valor de 

s correspondientes al  

parte del Patrimonio 

decreto que contiene 

dicha normatividad�ro do, po ue el decreto fue aprobado 

el viernes veintidós de diciem e de il n vecientos noventa y 
cinco y entró �encia el prime de enerco de mil novecientos 

noventa y �s, luego entonces dura la vacatio legis no surtió 

efecto legaÍ�guno . 

22.- Que los recursos provenientes del Fo�do de Desarrol lo 
Social Municipal, constituyen una forma de descentralización, 

entendida ésta como transferencia de funciones y medios de las 
dependencias federales al Estado y municipios, tan evidente es, 

que son parte de un proceso de descentralización que forman 
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parte del Presupuesto de Egresos de la Federación y su 
fiscalización y supervisión compete a la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y por tanto no quedan 
bajo la soberanía del Congreso Local en los términos del artículo 
1 1 5 constitucional. 

23.- Que los municipios al aplicar recursos del Fondo de 
Desarrollo Social Municipal, realizan una descentralización por 

función, aplicando recursos federales y conforme a leyes 

federales de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, de 
, �  

responsabilidades, etc. , que son leyes de control presupuest�r.- .,�� 
,f .... /� (¡ e . , ,( ,•�1 lf, ',;, -�, �-r�� 

24.- Que la administración de los recursos derivqdos· - 'd. -
/ 

•a � 

ramo 00026 por los ayuntamientos, según el artículc,U1Jo -a� 
JUS'T'. �- \ Dl 

Presupuesto de Egresos, está sujeta al control presupue-'E-�e\ lali 

Secretaría de Desarrollo Social, a la normatividad derivada de los 
Convenios de Desarrollo Social , al objeto establecido en el 
mismo art ículo y a la supervisión que realice la C :)ntraloría. 

Dentro de este marco normativo, los ayuntamientos tienen la 

libertad de decidir la aplicación de los recursos de entre los 
rubros que establece el párrafo quinto del artículo 1 6  invocado. 

,5.- Que los ayuntamientos tienen libertad de administrar su 

hacienda cuando se trata de recursos propios derivados de 
cualquier título. 

26.- Que el Fondo de Desarrollo Social Municipal, no es 
parte de la hacienda pública municipal como lo afirma el actor 

54 

• 



• 

F O M M A  A · S S  l\ 

I 
Controversi a  Constitucional 49/96 

sino que es una aportación federal , sujeta a una 
normatividad específica derivada de los Convenios de Desarrollo 
Social que le permite al ayuntamiento, disponer de recursos y 
ejercerlos de manera descentralizada y l ibremente dentro de un 

marco legal, por tanto es ineficaz el argumento de que forman 
parte de la hacienda pública municipal. 

27.- Que es ineficaz el argumento que sostien� existencia 
de un derecho real sobre el Presupuesto � Egresos de la 

Federación, aunque sí, derivado de la aplicaci� concreta de la 

ey, existe un dere o para los_ ayunta�os para que en los 
.ti" érminos de los Con enios d

�
esarrollo Social y de la aplicación 

�J!/#11 � � de las fórmulas pres uestari �tivas, según lo manda la 

.�oRTb
1
J' ue contiene el Presu ue

�
de Egresos de la Federación, :, u. NA?5°{) 

�L i lMf�an parte del Fond de s o lo Soci l .  

28.- Que no 
Ayuntamiento actrJrfl-� 

que las cantidades que el 
onda de Desarrollo Social 

Municipal puedan ser ad ·n· tradas de form libre y autónoma, 

pues el Pre�sto de Eg ces invocado le 

impone l�antes como son: la til ización e recursos para 

inversion�n los rubros de agua potable, alean arillado, drenaje, 
letrinización, electrificación, etc. ,  y los de desarrollo 

obligan al ayuntamiento a la participación de os Gobiernos 

Federal y de los Estados y de la sociedad en la inversión de 
recursos . 
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29.- Que el argumento jurídico que sostiene que toda 
fiscalización de los recursos públicos que manejan los 

ayuntamientos es contraria a la fracción IV del artículo 1 1 5 

Constitucional es inexacta ya que el propio artículo establece la 
fiscalización de las haciendas municipales por las Legislaturas 

locales, cuando de sus recursos se trata; ahora, si son recursos 
derivados del Fondo de Desarrollo Social Municipal, compete a la 
Secretaría de Desarrollo Social y a la Secretaría de la Contraloría 

y Desarrollo Administrativo, la fiscalización de los mismos. 

30.- Que habiéndose firm�do el Convenio de Desarr� 
� � 

.. - lié> 

Social entre la Federación y el Estado, el Convenio de De�rráf& 
Social Municipal entre el Estado y el Ayuntamiento actor-4 · 

habiéndose ministrado los primeros recursos conforfne a Í( 
101-

calendarización pactada, el Ejecutivo del Estado de O�a ·� :! • 1',h1t _b':!} 

ha incurrido en ningún hecho u omisión que atente en contra del 
derecho que tiene el accionante de recibir recursos del Fonda de 

Desarrollo Social Municipal en la forma y términos convenidos. 

31 .- Que el Ejecutivo del Estado no ha transgredido con sus 
actos la fracción I I  del artículo 1 1 5 constitucional, limitando de 
manera alguna la personalidad jurídica y el manejo del patrimonio 

de la corporación municipal actora, atendiendo a que la 

afirmación del actor es inexacta en cuanto reclama la libre 
potestad de manejar los recursos del Fondo de Desarrollo Social 
Municipal como parte de su patrimonio público, pues como se ha 

demostrado, los Fondos de Convenio de Desarrollo Social, son 

propios de la Federación y su aplicación, administración y 
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extraord inarios hechos por la Federación de sus propios 
recursos , y en consecuencia de su patrimon io ,  por lo que no 
pueden ser considerados como parte del patrimonio y en 
consecuencia de la hacienda munic ipal . 

32. - Que, no se vulnera en perju icio del Mun o actor la  
fracción IV del  artículo 1 1 5 de la  Constitució�Federa l ,  pues las 
partici paciones federales a los ayuntamien0s devienen del 

� reconocimiento co stitucional de que o Mun ic ip ios de la 
1 
l)Repúbl ica deben p rticipar e los rend im ientos de impuestos 

� ,' federales , en la proporci ��y secundaria federal lo 

60 R T rCiet�rmine,  (artículo 73, frac 1 • n X IX de la Constitución Federa l ) ,  
� � NA'd�t'b ley secundaria es la Le ')ofy,,HC/'oord inación Fiscal que crea y kl i� 

� 

' sustenta el S istema ion I de Coor i nación Fiscal y el 
Presupuesto de Egresos de a. F  deración p ra 1 996, que tiene el 
rango de ley ,  que �mpl en el 8 las participaciones 
a entidades federat�s y mu ·cip ios que se ejercen de acuerdo 
con los porc�es federales, n los térm nos de la Ley de 
Coord inación F isca l ,  (artículo 1 5, 1 Presup  esto de Egresos) ,  
estas pa�aciones t ienen una naturaleza juríd ica d ist inta al 
Fondo de Desarrol lo Socia l  Mun ic ipal y por tanto son dos cosas 
d iferentes, por lo que no puede servir de fundamento de i nval idez 
una ley inap l i cable a l  caso concreto, porque entonces no habrá el 
ju icio lógico ju ríd ico de contradictoriedad entre, e l  acto o norma 
impugnada y la Ley Suprema. No existe pues concepto de 
inval idez al invocar d isposiciones inapl icables. 
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33.- Que no existe violación al art ícu lo 1 6  Constitucional, 

pues oportunamente se dio cumpl imiento al art ícu lo 1 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación ,  se suscrib ió el 
Convenio de Desarrol lo Social con la Federación , en tiempo y 

forma se emit ió el Acuerdo que signó las bases de distribución 

del Fondo de Desarrollo Social Mun icipal y el Ayuntamiento actor 
aceptó la metodolog ía y las bases, suscrib iendo el Conven io de 
Desarrollo Social Mun icipal, por tanto se ha cumpl ido con todas y 
cada una de las disposiciones de la materia. Consecuentemente, 

se ejercieron las facu ltades que la ley otorga y ordena, ¡por ta .•. 

no se ha q uebrantado la legalidad en perju icio del Ayuntami-e 
actor que, inclusive, recibe y ap l ica los fondos derivcJos d;- -
convenio. n t  U\ 

\ Tl '\I\ nn 
1_ 

SEXTO.- Por oficio número 607 /96 presentado en la Ofic ina 

de Certificación J udicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ,  el d ía dieciocho de octubre de mil 
novecientos noventa y seis ,  el Procurador General de la 

República solicitó declarar infundados los tres primeros 
conceptos de i nvalidez que hace valer la parte actora, 

encaminados a esgrimir la presunta violación al artículo 1 1 5 
Constitucional, en virtud de que los recursos materia de la lit is 

son de naturaleza federal y no forman parte de la hacienda 

mun icipal, y, por lo que hace a los conceptos de i nvalidez cuarto 

y qu in to señala, q ue siempre y cuando el Mun icip io actor pruebe 

ante este Máximo Tribunal sus afirmaciones, deben declararse 

fundados los mismos en tanto el Gobierno del Estado de Oaxaca 
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,. \'.,�\OOs ,1/1:_ • Controversia Constituc ional 49/96 ·1 
aS :J'-�'>�- -� 

.:::: <f ,J ;_/.i,� 3l!:i y ..:: 5,f.:�uJ �}�� .--¡. 
C/J «r� ,{��\!)\ltf����� O 
..... ))�\'>.���'\ �\ 'J. iz_ ¼i ��,���§)v�, ��1 
�, � ... ,¼''� - �  
�1i�,fringido las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la 

·•�,,-.¿;z� 

• 

-;-,,��Federación al emit i r el "Acuerdo mediante el cual se da a conocer 
"la distribución de recursos del Fondo de Desarrol lo Social 
"Mun ic ipal para el ejercicio fiscal de mi l  novecientos noventa y 

'.'seis , a los Mun ici pios del Estado de Oaxaca" , pub l icado el 

catorce de febrero de mi l  novecientos noventa y seis en el 

Periódico Oficial del Estado, estab leciendo restricciones a las 
min istraciones que del Fondo de Desarrol lo Soci�unicipal 
deben efectuar a los Mun ic ip ios y en consecu ncia, considera 

que procede declarar la · nval idez de la distribució del Fondo de 

��A: esarrol lo Social Mun i  i pal que el Poder Ej�ivo del Estado de 
,:. � 
··�1�axaca ha real izado en e._los Muni-ci íos , conforme a la fórmula 

l.'lt,,il;-:.._,_,, revista en el Acuerdo ��1 párrafo anterior, así 

, omor:las normas locales en que distribución se sustenta. 
AClC'L 

-g�' ­

SÉPTIMO.- Por auto 

novecientos noventa 
tercero interesado e 

fec�a veintidós de octubre de mi l  
e l  � istro I nstructor tuvo como 

roversia constitucional al 

Comité Estatal de
,., 

P laneación � a el Desarrol lo del Estado de 

Oaxaca y orden� se le corrier traslado para que expusiera 

lo que a su d recho correspondiera. 

OCTAVO.- El Coordinador General del Gamité Estatal de 

Planeación para el Desarrol lo del Estado de Oaxaca, en síntesis 

man ifestó lo sigu iente: 

a) Que la i nobservancia que relata la actora consiste en la 

fal ta de entrega de la total idad de los recursos del Fondo de 
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Desarrol lo Social Municipal , el acondicionamiento, el 
preestab lecimiento y etiquetas de cantidades en la elaboración 
de fórmu las ,  metodolog ía y cuantificación de los montos por lo 

que los actos que reclama, tiene su origen en el Acuerdo del 

Gobernador del Estado mediante el cual se dan a conocer las 

cantidades del Fondo de Desarrol lo Social Munici pal para los 

Munic ip ios del Estado que se pub l icó en el Periódico Oficial el 
Estado con fecha catorce de febrero de mi l  novecientos noventa 

y seis y surt ió sus efectos legales al d ía sigu iente, por lo que el 
ju icio resulta improcedente en términos· de las fracciones I y 1 1  del 
art ículo 2 1  de la Ley Reglamentaria de la Materia al haber 

transcurrido con exceso el término de treinta d ías que señal a 
ley , contados a partir de la fecha en que surtió sus efecto 

... .2·, .!1', 
mencionado acuerdo, por lo que se actualiza la h ipótesis prevista -:i 

en la fracción V I I  del art ículo 1 9  de la ley invocada. ti- ,<-

JU'. "'l�"' 
IE ¡¡1;.\";t,lt l 

b) Que el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento actor 

suscrib ieron el Convenio de Desarrollo Social M unicipal , que 

tiene como objeto coordinar la ejecución de acciones y la 

ap l icación de recursos para llevar a cabo la Política de 
Superación de la Pobreza e impulsar el desarrollo municipal y en 
el q ue se acordaron la aplicación de las disposiciones del artículo 

1 6  del Decreto q ue contiene el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y las disposiciones del Convenio de Desarrollo Social , 
al determinar el monto, la asignación, la fórmula, la aplicación, el 

calendario de ministraciones, la aceptación de la fórmula de 

distribución, la integración de los Consejos de Desarrollo • 

Municipal y las acciones de segu imiento y evaluación del Fondo 
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lz_ :}���1��)��) Y� �, � .. --�1,��� r� 
��iW�,}5esarrollo Social Municipal , por lo que los actos detallados en 

-•�••::�� ----zvy-://,'-= � 

la demanda como violatorios de d isposiciones constitucionales y 
legales, han sido consentidos expresamente por la parte actora 

en el referido convenio desde su fi rma, por lo que se actualiza la 
hipótesis prevista en la fracción V de la Ley Reglamentaria del 
artículo 1 05 constitucional al haber cesado los efectos de los 

actos que reclama. 

e) Que la naturale�a de las funciones y er�ciones que se 
contienen en el ramo 0026 son estrictamente del orden federal y 
sól·0 son transferido a su · cución Estados y a los 

unicipios mediante 
_____ 

eración que se determinan 

n Convenios fi rmados ca erativas y éstos con 

, sus Municipios, determinando a bos ca os la distribución, la 
- -r "P: 

• º!R'l'�gn:ación, la utilización, el seg I ento y la evaluación de todas 
' ,E W Gl!f.&i>Ui- . -1. 1 s acciones inherentes desee tralización; función 

ejercida de manera conju ta e 

del Estado. 
� 

órgano de la Federación y 

d) Que es�scentralizacio d�sde los más altos 

niveles de gg�erno hasta la base de organlzación pol ítica que 
es el Munic�, determinando funciones, tar \ as, evaluaciones, 

supervisiones, programaciones con base en los recursos para el 
\ 

desarrollo social que son de origen de la Federación y que de 

ninguna forma legal está previsto se incorporen al patrimonio de 

los Estados o de los Municipios, es deci r, ni en su inicio 

determinado en el Presupuesto de Eg resos de la Federación ni 
en la operación que se transfiere, se establece por la Cámara de 
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Diputados del Congreso de la Unión , pasen a formar parte de la 

hacienda estatal o municipal , por el contrario van sel lados con 

una serie de requisitos que se deben cumplir para poder disponer 
de los recursos y aplicarlos en las obras señaladas y convenidas 

por los participantes , alternando la ejecución y toda la secuencia 

en las distin tas instancias operativas de los niveles de gobierno 

que dan seguimiento a la debida aplicación de los recursos 

cuidando de la integración de la cuenta pública que se remite a la 
Secretaría de Desarrol lo Social , encargada de velar por dicho 
ejercicio nacional . 

f'_

ilr.

.�• 
� -

!'11! � 

e) Que no tiene la razón el Municipio actor al afirmar qu  -la -.. 
..-[! 

erogaciones del ramo 00026 son parte del patrimonio mu� cipat.� 

desde el momento en el que el Decreto que contiene tH�, 
t p�_.¿� 

normatividad es aprobado y que desde ah í tengan el derecH ..,,.IJU""" • 
administrar libremente los recursos derivados del citado ramo, ya 

que no puede considerar suyas las erogaciones previstas por el 

Congreso de la U nión en el ramo 00026 Superación de la 
Pobreza, debiendo recordar que su hacienda municipal se 

conforma con las contribuciones, derechos y demás 

participaciones q ue las legislaturas establezcan su favor, es decir 
destinados su patrimonio con una administración libre y directa, 

siendo el caso particu lar un  Decreto del Congreso de la U nión 
q ue contiene el Presupuesto de Gastos de la Federación , para 
accionar p rogramas q ue la misma diseña en aras de beneficiar a 

la Nación y q ue en uso de la facultad constitucional de poder 

transferir su ejecución a las entidades federativas y a los 

Municipios , les da intervención para aplicar conjuntamente las 
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,���- �nes y los recursos diseñados, por lo que no es factib le 
·t'�••-- �--

• 

-;,/,'nablar de un derecho patrimon ial , más bien de un derecho a 
operar recursos de la Federación desti nados al combate y 

superación de la pobreza y,  por tanto, no existe violación a las 
fracciones I y IV del artículo 1 1 5 Constitucional que el  actor 
expresa en su demanda, pues todos los actos que se han 

realizado para la operación de los recursos del ramo 00026 

Superación de la Pobreza, están del imitados por el  �eto que 
contiene el  Presupuesto de Egresos de la F deración en su 
art ícu lo 1 6 , en el Conven io de Desarrol lo Social 1 1 novecientos 

�· _ 
venta y seis y en e Convenio de Desar� Social Mun ici pal , 

'
;; •f:t}

l
l 

que son los instr �entes que contiene� la normatividad para 
· . · 1 manejo de las erogaciones der� �por lo que todos los 

�� ..- �  B � 

� i cu�rdos, conven ios y nuale suscritos t ienen fundamento 

a '""'_ . ...., �IJ� y sustento norm 

f) Que no exist a la fra ón 1 1  del artículo 1 1 5 

de la Constitución i:::.1:1,� que los actos impugnados 
Constituyen una fa

�
cultad y echo de contr!u i r  con el  Gobierno 

Federal , en el d�llo de pi es y sistemas democráticos de 

p laneación , en donde apl ica recurs propios\destinados para el 
desarrol lo so · 1 de la población más necesitada del país, 

participando en forma activa para su ejercicio �J propio Estado y 

Mun icip ios que lo i nteg ran , y los actos que se han ejercido en el 

manejo de los recursos que la Federación destina a estos 

programas, son concordes con la normatividad y l i neamientos 

establecidos para el  caso, haciendo uso del respeto máximo a las 
autonomías y derechos mun icipales. 
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g)  Que no se viola la fracción IV del art ícu lo 1 1 5 
Constitucional , pues las participaciones federales que deben 
cubrirse a los municipios del país tiene su fundamento 
constitucional en la fracción XXIX del art ículo 73 de nuestra Carta 

Magna, el cual establece que las entidades federativas 
participarán en el rendimiento de las contribuciones que el 
Congreso Federal determine. Situación extensiva a los 

Municipios del país con la modalidad que impongan las 

Legislaturas locales y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para 1 996,  contenido en el Decreto del Congreso
✓

de� 
.J 

la Unión publicado el veintidós de diciembre de mil noveci tos '· 

noventa y cinco, contempla en el ramo 00028 las participaciones 
a entidades federativas y municipios que se ejercen de acuerdo 

, JUP  
'O 

con los porcentajes federales ,  en los términos de la de .... 
1� 

Coordinación Fiscal , es decir , las participaciones tienen un origen 

constitucional diverso al que le da vida al ramo 00026 pues para 
la operación de las participaciones, hay que fundamentarse en la 

Ley de Coordinación Fiscal y en las disposiciones que haya 

emitido la Legislatura local , mientras que en el caso del Fondo de 

Desarrol lo Social Municipal la normatividad tiene su fundamento 

legal en el p ropio Presupuesto de Egresos de la Federación, en 
su art ícu lo 1 6  y en la reg lamentación de los diversos convenios 

suscr.itos por la Federación, la Entidad y el Municipio. 

h )  Que el art ícu lo 1 6  del Decreto q ue contiene el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal • 
mil novecientos noventa y seis, ha sido cabalmente cumplido por 
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�;if� (·. tcutivo del Estado y por el COPLADE, en el sentido de que 

-�� . . ,,_�� �//,, � 
han actuado conforme a todas las reglas de operación 
establecidas, pues se celebró el Convenio de Desarrollo Social y 

se elaboró la fórmula de distri bución de los recursos del Fondo de 

Desarrol lo Social , la que forma el anexo técnico del Convenio. Se 
publ icó la referida fórmula, conteniendo la metodolog ía apl icada, 
en el Acuerdo del Gobernador del Estado mediante el cual se dan 
a conocer las cantidades asignadas del Fondo de �sarrol lo 

Social Munici pal en favor de los Municip ios � Estado. Acto 

real izado en el Periód'.Ge-_Qficial del Estado con fe�a catorce de 

febrero de mi l  no ecientos noventa y � Se celebró el 
onvenio de Desarro lo Social M · · 1 con el Munici p io actor, 
n donde se acordó c A .  asignación, operación, 

�OltT a�dario, aplic�ción, segu i  , valuación y comprobación 

- ; "�f�s funciones y recu anejo del Fondo de 

• 

Desarrol lo Social Munic la apreciación del 
Procurador General I so la metodolog ía de 
ap l icación de dichos r 

· 
s inexacta, ya que omit ió tomar en 

consideración el Convenio d olla S c ial 1 996, suscrito 

entre la Federa� y el Esta concre amente su anexo 

y pactó la fór a para la asignación del fondo de los municip ios 

del Estado. De igual manera omite tomar en consideración el 

Convenio de Desarrol lo Social Municipal suscri to con el 

Ayuntamiento actor. 

i) Que el Presupuesto de Egresos no establece la obl igación 
de apl icar una misma fórmula a la uti l izada para la asignación de 
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los recursos del Fondo a las entidades federativas, e incluso 
prevé la posib i l idad de que los indicadores que se uti l icen no 
sean exactamente los mismos a los tomados en cuenta para la 

asignación a los Estados, al establecer de manera expresa, que 
éstos pueden ser algunos otros , con la única condición de que los 
indicadores que se l legasen a apl icar sean simi lares. 
Entendiéndose por simi lar, algo que es semejante o parecido, es 
decir  no idéntico a lo comparado. 

j )  Así pues, sigu iendo los criterios de asignación emit idos 
por la Secretaría de Desarrol lo Social y tomando en cuenta I f 
situación real de la entidad en cuanto � desarrol lo social , ,al 

\ . 
Federación y el Estado e laboraron la fórmula en base a . 

f 
indicadores simi lares, como son de: pobreza, marg ina �n1: E i 

JUS {:::t} 

número de local idades, número de habitantes, entre - � 

indicadores de rezago social ; siendo estos factores el contenido 
de las necesidades que efectivamente hay que satisfacer en 

Oaxaca, por lo q ue convinieron la asignación en base a cri terios 

j ustos y transparentes, complementando a los índices tomados, 

el requerimiento de apl icar los recursos del Fondo a programas 
de impacto social en los munici p ios con la combinación de la 

total idad de los recursos del ramo 00026 Superación de la 
Pobreza. 

k) Que el Presupuesto de Egresos establece en forma clara 

que dicha distri bución será consecuencia del convenio que al 

efecto real icen la Federación a través de la SEDESOL y el • 

Estado y en consecuencia la asignación de los recursos está 
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-✓/,"la celebración de un convenio, si no se tuviese la posib i l idad legal 

de pormenorizar e individual izar la norma genérica en que se 

traduce el Presupuesto de Egresos. 
1 )  Que, en consecuencia, la clasificación de los rubros que 

aparecen en la publicación del acuerdo de distribución y a que 

• hace alusión el Procurador, obedece a la metodolog ía acordada 
con el Gobierno Federal , en cumpl im iento a las dispo�nes del 

• 

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Feder 

m) Que derivad 
.''uf! icipal para apl icar 

· Jih icipal en los rubros de 

rA e . scrrb ió con el Ejecutiv 
DE 1A t,IAClf 

,��� �º��wC\'1unicipal, dond 

las cantidades y la aplicacio 

opio Conv� y de la l i bertad 

cursos del Fondo de Desarrol lo 

· 1 autorizados, el actor 
1 Convenio de Desarrol lo 

te aceptó la asignación de 

la fórmula a su municipio. 

o comb te el Convenio de 

Desarrollo Social mi l  noveclen s noventa y . eis, celebrado en 
acatam iento al p� Presupuest de Egresos de la Federación 

del cual indudablemente deriva s térmi os del acuerdo 

publicado por · Ejecutivo del Estado, en el que se da a conocer 

el monto de asignaciones que corresponden a cada munic ip io. 

o) Que es inexacto que en el caso se vulnerk el art ícu lo 1 6  
Constitucional, ya q ue e� Poder Ejecutivo del Estado y 

COPLADE-OAX. , han cumpl ido con las disposiciones del art ícu lo 
1 6  del Decreto q ue contiene el Presupuesto de Egresos de la 
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Federación para mi l  novecientos noventa y seis y, aunque 
precisa que e l  ju icio de controversia constitucional  es procedente, 
esto es así ,  ante violaciones d i rectas a la propia Constitución 
Federal y no para la salvaguarda del principio de legal idad , es 
deci r, no es un  medio de defensa de la leg islación secundaria . 

NOVENO.- Con fecha catorce de febrero de mi l  novecientos 
noventa y siete , tuvo verificativo la aud iencia prevista en los 
art ículos 29 y 34 de  la Ley Reg lamentaria de las Fracciones I y 1 1  
de l  Art ículo 1 05 Constitucional en la que se h izo relación de los 
autos , se tuvieron por exh ib idas las pruebas ofrecidas , pqi . 
presentados los alegatos y, agotado el trámite respectivo se p � ó \4i 

� � 
el asunto a l  señor M in istro Ponente para la e laboración 'l; 
proyecto de  resolución respectivo. 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO.- Este Tribunal  Pleno de la  Suprema Corte de 
Justicia de la  Nación , es competente para conocer el presente 
asunto, de  conformidad con lo dispuesto en e l  artículo 1 05, 
fracción 1 ,  i nciso i ) ,  de la Constitución Pol ítica de los Estados 
Un idos Mexicanos, y 1 O, fracción 1, de la Ley Orgán ica de l  Poder 
Jud ic ia l  de la Federación, en v irtud de que se plantea un confl icto 
entre un  Estado y uno de  sus Mun icipios. 
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-�t,��r\\W��· SEGUNDO.- El análisis de la oportunidad de la demanda no 
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se analiza en este apartado, ya que forma parte de los 

p lanteamientos de improcedencia alegados por las partes. 

TERCERO.- Es de análisis previo, por ser de orden público , 

el estudio de la personalidad de quien comparece ejercitando la 
acción de controversia constitucional en nombre del Municipio de 
Santo Domingo Tonalá, Oaxaca. � 

residente Municip�I S índico y el 

El Presidente y Secre 

tar. con dicha calidad, con 
AC l 

N · �Q de veintisiete d agosto de 

el acta de sesión de 

cientos noventa y seis 

que obra a fojas 4 70 de s 

1 1  36 ,  fracción V, 40 , 

fracción 1 ,  4 1 , y 1 03 de la e Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca señalan:� 

"ARTÍ�O 22.- El Ayuntamiento estará integrado 

"por: 
" .. .JI.- Los Síndicos, que serán representantes 
"jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la 
"debida administración del erario público y 
"patrimonio municipal, con base en el último censo 

69 



Controversia Constitucional 49/96 

"de población se determinará el número de la 
"siguiente manera: 

"AJ Un Síndico, si el Municipio tiene menos de 

"veinte mil habitantes. 
"B) Dos Síndicos, si tienen más del número de 
"habitantes señalados en el inciso anterior, y . . .  11

• 

"ARTÍCULO 36.- El Presidente Municipal tiene a su 

"cargo, la representación política del Ayuntamiento 
"y la ejecución de sus resoluciones con las 

"siguientes facultades y obligaciones: 
" . . .  V.- Asumir la representación jurídica del 

"Ayuntamiento en los litigios, cuando el Síndico o 

"Síndicos estén ausentes o impedidos legalmente
1r ..,.R�l 

"para ello". S"""rIA 

"ARTÍCULO 40.- En materia de procuración de la 

"defensa de los intereses municipales, los Síndicos 

"tendrán las siguientes atribuciones: 
" . .  � l.- Procurar, defender y promover los intereses 

"municipales, representar jurídicamente al 

"municipio en los litigios en que estos fueren parte, 
"y en la gestión de los negocios de la hacienda 
" . . I ,, · · ·· mun1c1pa ; . . . . 

"ARTÍCULO 41.- El Síndico no puede desistirse, 
"transigir, comprometerse en árbitros y hacer 

"cesión de bienes, salvo autorización expresa que 
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"aprobación de la legislatura local y tratándose de 

"bienes inmuebles previa su des incorporación". 

"ARTÍCULO 103.- El Secretario tendrá las 
"siguientes atribuciones: 
"l.- Auxiliar al Presidente Municipal, en la 

"conducción de la política interior del Municipio. 

"//. - Tener a su cargo el archivo del Municipio:ft7 
"111.- Controlar y distribuir la corre�ndencia 
"oficial del Ay tamiento, dando cuenta 'diaria al 
"Presidente Mu icipal para acordar �ámite. 

"IV. - Convocar y a ·stir a las sesiones del 

"Ayuntamiento e '!9Z · ¡;;;,+a, pero sin voto, 

, efRTE O �'citar por escri 
)S U. NACIONnlevantar l�s a M��- i�Dii- . 

·ones tlel Ayuntamiento y 

"V.- Dar fe a I 

"expedir y ce 

"oficiales, y 

el Ayunt \miento, autorizar, 

a copias\ de documentos 

"aquellas que conte a 

"Ayuntami� y del P 

"obren� sus archivos. 

con su firma 
rdo y órdenes del 

Municipal o que 

"VI. - LltWar y conservar los libros de actas, 

"obteniendo las firmas de los asistentes a las 
"sesiones. 

"VII.- Expedir las constancias de vecindad que 

"soliciten los candidatos a puestos de elección y 
"los ciudadanos. 
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"VIII. - Coordinar las actividades de los Agentes 
"Municipales y de Policía y comunicarles los 
"acuerdos del Ayuntamiento y las órdenes del 
"Presidente Municipal. 
"IX.- Coordinar la elaboración de los informes 
"anuales del Presidente Municipal, en caso de que 
"no exista una dependencia a la cual el Reglamento 
"Interior de la Administración Municipal le confiera 
"esta atribución. 
"X.- Auxiliar al Síndico en la elaboración del 
"inventario general de muebles e inmuebles 
"propiedad del Municipio. 
"XI.- Ejecutar los programas que le correspondan �� .. .,� . ... . i� 
"en el contexto del Plan Municipal de Desarrollo .... 

. 11JPF - 'Ytl  
"en el Reglamento Interior de la Administració 1c. '\ 1 

"Municipal. ¡-.1�_ ; 

"XII.- Las demás que establezcan · esta Ley, los 
"Reglamentos 
"Ayuntamiento". 

Municipales y acuerde el 

De lo anterior, se advierte que tanto el Presidente como el 
Secretario del Ayuntamiento del Municip io actor, carecen de 
facu ltades para representarlo en el presente ju icio, pues el 

- �C�·- Presidente M unicipai dl1 términos del artículo 36, fracción V de la 
Ley Orgánica M unicipal del Estado de Oaxaca transcrito 

anteriormente, sólo puede representar al Ayuntamiento cuando el 

S índico o S índicos estén ausentes o impedidos legalmente para 
el lo, situación que en el caso no acontece pues no se encuentra , 
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por lo que hace al secretario del Ayuntamiento actor, la Ley 

Orgánica Mun ici pal no le otorga facu ltades para representar al 

Ayuntamiento . 

S i rven de apoyo a lo anterior por analog ía las 

jurisprudencias número 66/96 y 45/97,  sustentad�or este 
Tri bunal Pleno que a la letra señalan : 

11, 61 y 67 del 

al cinco de 
"diciembre de mil ovecie tos no enta y cinco, se 

"infiere que la r�entació lega para promover 
"controversias �s� cionales po� los Municipios 

"debe rec4:}en prime lugar, en el síndico o 
"síndicos del Ayuntamient y, excepcionalmente, 

"cuand�tengan impedimento legal, en el 

"presidente municipal, con la aprobación del 
"Ayuntamiento". 

"CONTROVERSIAS 
"LEGITIMACIÓN 
"PROMOVERLAS. 

CONSTITUCIONALES. 
PROCESAL PARA 

CARECE DE ÉSTA EL 
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"SECRETARIO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY ' 
"NUEVO LEÓN. - De conformidad con lo dispuesto 
"por el artículo 76 de la Ley Orgánica de la 

"Administración Pública Municipal del Estado de 

"Nuevo León, el Secretario del Ayuntamiento 
"carece de facultades para representar al 
"Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo 
"León, pues no contiene señalamiento alguno en 

"este sentido, por lo que no tiene legitimación 

"procesal para promover en su nombre demanda 
"de controversia constitucional". 

e 

En consecuencia ,  este Tribuna l  estima que respecto d 
Presidente Mun ic ipal y del Secretario del Ayuntamiento , d ichos 
promoventes , en el caso , carecen de legit imación para prom 
la presente controversia constitucional en representación 
Ayuntamiento del Mun ic ip io actor; sin embargo, por lo que hace 
al s índ ico del Ayuntamiento actor, éste acred ita contar con d icho 
carácter con el orig inal del acta de sesión de cabi ldo de fecha 
veint is iete de agosto de m i l  novecientos noventa y seis, visi ble a 
fojas 4 70 de  este exped iente y toda vez que como se ha 
precisado, los artícu los 40 y 22, fracción 1 1  de la Ley Orgán ica 
Mun ic ipal de l  Estado de Oaxaca, concede facu ltades a los 
s ínr · , ,B de los Ayuntamientos del Estado para representarlos en 
los l itig ios en que éstos fueren parte, cabe conclu i r  que si el 
citado promovente comparece a nombre y representación del 
Mun ic ip io en su carácter de s índ ico del Ayuntamiento del 
Munic ip io de Santo Domingo Tonalá ,  Oaxaca, entonces tiene la 
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controversia constitucional de conformidad con lo dispuesto por el 

art ículo 1 1  de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 1 1  del 

Art ícu lo 1 05 de la Constitución Pol ít ica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

S i rve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 22/97 
sustentada por este Tribunal Pleno que señala: � 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONA� LOS 
LEGITIMACl�PROCESAL "SÍNDICOS 

"PARA p MOVERLA NOMBRE DEL 

SU ACUERDO 
� • "PREVIO (LEY 
C(i)RTE D E  

DEL 
. ,, a taA NACiON. "ESTADO DE O 

� �gg¡. "dispuesto en I 

"fracción I, de la L 

"de Oaxaca, lo.� ..... 

2, fJ cción 11, y 40, 
u al del Estado 

"jurídicos del Munic, . · y, pa a la pr curación de la 

"defensa d� intereses unicipale tienen, entre 

"otras, las siguientes a "bucione : procurar, 
y promover los intereses municipales; 

"representar jurídicamente al Municipio en los 
"litigios en que éste fuere parte, y en la \estión de 
"los negocios de la hacienda municipal. Por otra 

"parte, de los preceptos de referencia en relación 
"con los artículos 17, 34, 44 y 46 de la ley en cita, 

"se infiere que para que los síndicos puedan actuar 
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"en uso de las atribuciones antes señaladas, no 
"requieren acuerdo previo del Ayuntamiento, ya 
"que la materia propia de las sesiones que éste 
"lleva a cabo se refiere específicamente a los 
"asuntos sustantivos propios de la administración 
"del Municipio, entre otros, ordenanzas, acuerdos 
"administrativos, prestación y vigilancia de 
"servicios públicos. Por tanto, los síndicos en uso 
"de las atribuciones que la ley les otorga, pueden 
"promover y representar legalmente al Municipio 
"en cualquier litigio, como lo es la acción de 
"controversia constitucional, sin que se establezca 
"condición o requisito formal previo para ello". 

CUARTO.- ·Previo al aná lisis de - los conceptos de inv�I�-:;�! A· . 

aducidos , por técnica se procede al estudio de las causale� 16 

improcedencia alegadas por las partes . 

El Gobernador del Estado de Oaxaca y el Coordinador 
General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrol lo del 

Estado de Oaxaca aducen que el presente j uicio es improcedente 

porque toda vez q ue, para la sol ución de controversias que se 

susciten entre el Estado y los Municipios, de éstas conocería el 

Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con lo dispuesto 
por el art ículo 1 27 ,  fracción V, de la Constitución Estatal , por lo 

q ue, en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista 

en la fracción VI , del artícu lo 1 9  de la Ley Reg lamentaria de la 
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En primer término, se precisa que el Mun ic ip io actor en la 
presente controversia constitucional p lantea la inval idez de los 

sigu ientes actos : 

a) El "no haberse efectuado a la fecha de presen 
"demanda, la respectiva entrega de los r cu rsos que le 

"corresponden del Fondo de Desarrol lo Social Mun ·ci pal previstos 

"dentro del ramo 000 6 Superación e la Pobreza del 
Presupuesto de Egr e la_ Federación". 

b) La pretensión de "c 
E 

Fondo de Desarrol 

e) La pretens .... · "" � 

cantidades y los rubros 

corresponden y � 

recursos. 

r" la trega de los recursos 

n icipal previstos dentro del 

uesto de Egresds Federal . 

etiquetar" las 
del Estado le 

por concepto de los referidos 

d) La elaboración "discrecional y un i lateral" de las fórmulas, 

metodolog ía y cuantificación de los montos dé\ los citados 

recursos q ue a cada municip io del Estado de Oaxaca le 
corresponden . 

Ahora b ien , el d ía catorce de febrero de mi l  novecientos 
noventa y seis, se pub l icó en el Periódico Oficial del Estado de 
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Oaxaca, el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
distribución de los recursos del Fondo de Desarrol lo Social 
Municipal para el Ejercicio Fiscal de mil novecientos noventa y 

seis a los municipios del Estado de Oaxaca, acuerdo que 

conforme a su art ícu lo primero transitorio entró en vigor el día 

siguiente de su publicación. 

Los art ícu los que conforman el citado acuerdo señalan: 

"ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Acuerdo tiene 
"por objeto dar a conocer la fórmula determinada 
"por el Gobierno del Estado de Oaxaca para la 
"distribución del Fondo de Desarrollo Social 
"Municipal del ramo 00026 "Superación de la 

"Pobreza", a los 570 municipios del Estado de 
"Oaxaca, así como las asignaciones que 
"corresponden de dicho fondo a cada uno de los 
"municipios durante el ejercicio fiscal de 1996". 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- Las asignaciones del 

"Fondo de Desarrollo Social Municipal 
"correspondientes a los 570 municipios del Estado 

"de Oaxaca, durante el ejercicio fiscal de 1996 se 

"distribuirán con base en la siguiente fórmula: . . .  ". 

"ARTÍCULO TERCERO.- Como parte de las 
"asignaciones municipales correspondientes al 

"componente de marginación, población y 
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"los programas para disminuir la deserción escolar 
"en la educación primaria, -anteriormente "Niños 
"de Solidaridad"- y de apoyo a la superficie 
"agrícola de alta siniestralidad y/o baja 
"productividad, -antes Fondos de Apoyo a la 
"Producción-. De conformidad con la normatividad 
"de éste último programa, la liberación la 
"totalidad de los recursos corresg___ondientes 

antes del 31 del mes de �arzo del 
"ejercicio fJ cal en curso, el cien p r iento de los 
"productore em�r--0nad.os reintegren los 
"créditos que les fueron ini�os en el ejercicio 
"fiscal de 1995. caso ont;),io, la proporción 

" 3 tA NACI "equivalente a los fo no �cuperados será 
•• ndistribuida e_r:tr\__10) 570 munici íos del Estado, 

"conforme a la lo� en el artículo 
nsegundo del p�\ rdo". 

"ARTÍCUL�ARTO.- Las signaci nes previstas 
"para el Fondo de Desarrollo S cía/ nicipal entre 
"los mY;}icipios del Estado de Oaxac , .  Serán las 
" . . t ,, s1gu1en es:... 

De la transcripción hecha, se advierte que en e l  acuerdo en 
comento se actual izan los actos precisados en los apartados b ) ,  
c) y d )  de la relación que antecede por las sigu ientes razones : 
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A) El  presunto condicionamiento de la entrega de los 
recursos de l  ramo 00026 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación , se actual iza en el acuerdo en estudio por med io de 
las variables contenidas en la fórmula de d istribución de los 
citados recursos para su entrega (artículo segundo) ,  así como del 
seña lamiento de que la l i beración de los recursos de apoyo en la 
superficie agrícola de alta s in iestral idad y/o baja productividad 
requerirá de  que antes del treinta y uno de marzo de mi l  
novecientos noventa y seis ,  el cien por ciento de los productores 
empadronados reintegren los créd itos que nos fueron min istrad 
en el ejercic io fiscal de mi l  novecientos noventa y cinco (artíc o 
tercero) .  

B) El  acto consistente en el preestablecimieri 

. 
':.. -

y 
etiquetamiento de las cantidades y recursos que a cada mun icipio 
corresponden de los citados recursos , también se deriva del 
estab lecimiento de las variables y los factores establecidos en el 
art ículo segundo del acuerdo referido para la min istración de los 
recursos . 

C) La e laboración de la fórmula de d istribución de los 
recursos, expresamente se plasma en el mu lticitado artículo 
segundo del  acuerdo en cita . 

Por lo expuesto cabe conclu i r  que los actos impugnados se 
actua l izaron desde la  pub l icación del acuerdo med iante el cual se 
da a conocer la d istribución de los recursos del Fondo de 
Desarrol lo Social Mun icipal para el Ejercicio Fiscal de mi l  
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noventa y seis a los Mun ic ip ios del Estado de 

Ahora b ien , las cláusu las PRIM ERA, DÉC IMA SÉPTIMA Y 
CUADRAG ÉS I MA SEXTA del Conven io de Desarrol lo Social 

Mun ici pal m i l  novecientos noventa y seis, suscrito por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Ayuntamiento de Santo 
Domingo Tonalá señala: 

JeJTB a, 
h AGION • 

"PRIMERA.- " Estado" y "El H. Ayuntam nto" de 
"SANTO DO INGO TONALÁ celeb n el presente 

como objeto coordinar la 

"ejecución de ac la a+ión de recursos 
�para lleva� a cabo la Polít a para �a Superación de 

• 1 "la Pobreza en la mpul� r el desarrollo 

• 

"social municip apósito de alcanzar la 
des, elevar os niveles de 
e vida de la población y, 

"de maner� pri ·t ia, isminuir {ª pobreza, 

"fortalecer�articip� , n social en las acciones 

"de gobierno y, en particu r, las que se refieren a 

"la de�tra/ización de pr� ramas de resarrollo 

"social financiados con recursos presupuesta/es 

"del Ramo 00026 "Superación de la Pobreza". 

"DÉCIMA SÉPTIMA. - "El Estado" se compromete a 

"publicar en el órgano oficial de difusión de la 
"entidad, a más tardar el día 15 de febrero de 1 996, 

"la distribución de los recursos del Fondo de 
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"Desarrollo Social Municipal correspondientes a 
"todos y cada uno de los 570 municipios de la 
"entidad, que resulten de la aplicación de la 

"fórmula antes referida". 

"CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Las partes manifiestan 
"su conformidad con la celebración, contenido y 

"alcances del presente convenio, y para el caso de 

"las controversias que se susciten conocerá el 

"Tribunal Superior de Justicia del Estado en los 
"términos del artículo 127, fracción IV y V de la 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

"de Oaxaca". 

Derivado de lo anterior, el art ículo 1 27, fracciones IV y_.:ttP.a 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

señala: 

"ARTÍCULO 127.- Corresponde al Tribunal Superior 

"de Justicia: 

" . . .  IV.- Conocer de las controversias que se 
"susciten sobre contratos celebrados entre el 

"Gobierno del Estado y los particulares; 

"V.- Conocer de las controversias que se susciten 
"entre los Ayuntamientos del Estado y Ejecutivo 

"del mismo; . . . " 
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"ARTÍCULO 19.- Las controversias constitucionales 

"son improcedentes: 
" . . .  VI.- Cuando no se haya agotado la vía 

"legalmente prevista para la solución del propio 

"conflicto; . . .  ". 

De lo anterior, s 

a)  El art ícu lo 1 27 ,  fracción V, 

revé u na v ía legal para la solucio 

� 

Estatal , 

� 
� - RT usciten entre el Gob ierno del Esta 

B li&  NACION. 
li _ ooi 

b) El Conven io ol io ocia erido, prevé que en 

caso de controversi d I mism conocerá el Tri bunal 
. u la Cuadragésima Sexta) .  

e )  El acto i�nado cons· tente en la fal ta de entrega de 

los recu rsos del Fondo de Desarro Social Mun ic ipal del ramo 

00026 del Pr�puesto de Egresos de la Federación , en su caso 

impl ica u n  i ncumpl imiento al citado Conven io de Desarrol lo Social 
� (Cláusula Primera). 

d) Los demás actos impugnados que se identifican con e l  

Acuerdo mediante el  cual se da a conocer la distribución de los 
recursos del Fondo de Desarrol lo Social M un icipal para el 
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Ejercicio F iscal de mi l  novecientos noventa y seis a los 
Mun ic ip ios del Estado de Oaxaca, es una consecuencia legal y 
necesaria de lo expresamente pactado en el mu lt icitado Conven io 
de Desarro l lo Social (Cláusu la Cuadragésima Sexta) .  

Por todo lo anterior, debe estimarse que toda vez que en el 

art ícu lo 1 27 de la Constitución Estatal , que se considera en el 
p ropio Conven io de Desarrol lo Social Mun icipal suscrito por el 
Poder Ejecut ivo del Estado, de Oaxaca y el Ayuntamiento del 

Mun ic ip io actor, en la cláusula cuadragésima sexta, se prevé una 

vía legal para la solución de confl ictos suscitados entre 

Gobierno del Estado y los Ayuntamientos , en los que qued 
comprendidas las controversias derivadas del p ropio Convento,  y 

como los actos impugnados son una consecuencia inmedi � l  ' TI 
legal de dicho conven io, la parte actora debió agotar la citad ''fflr, ,f. • 

para la solución del confl icto y como no lo h izo en el caso se 

actual iza la causal de improcedencia prevista en el art ícu lo 1 9 , 

fracción VI  de la Ley Reg lamentaria de la Materia y , en 

consecuencia, debe sobreseerse el ju icio en términos del art ículo 

20,  fracción I I  de la c itada ley. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNICO.- Se sobresee en la presente controversia 
constitucional , p romovida por el Ayuntamiento del Mun ici pio de 

Santo Domingo Tonalá ,  Oaxaca, en contra de los actos Y 
autoridades p recisados en el resultando primero de esta 

resolución . 
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Notifíquese; haci 

Así lo resolvió la Suprema �orte 8\ Justicia de la Nación en 
Pleno, por unanimidad de once �� gfa los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Azuel Gü ón , �astro y Castro ,  D íaz Romero , 
Góngora Pimentel , Gudiño I y� , Ortiz Mayago� Román 

Palacios , Sánchez Cordero, S 1  Meza y Pre�ente Aguinaco 

Alemán .  Fue ponente en nto el señor �nistro Genaro 
� 

• 
David Góngora Pimentel . (J 

r 

,., 
• Firman los señores Ministros �ente y Ponente, con el 

i e� RT �e@"etario General de Acuerdo autoriza y da fe. 
B L� - AC1 · ,  

' 

W 6CMtRDv� 

MI 

JOSÉ V 

Ró' PO NTE: 

ÓNGORA PIMENT L. 

L DE ACUERDOS: 

/ 
LIC. J�AV AGUILAR DOMÍNGUEZ. 

Esta hoja corresponde a la controversia constitucional número 49/96, promovida por el 
Ayuntamiento del Municipio de Santo Domingo Tonalá, Oaxaca, fallado el día veinticuatro de agosto 
de mil novecientos noventa y q_g_bo, e el sentido siguiente: ÚNICO.- Se sobresee en la presente 
controversia constituciona1 .�·ron,ovida po el Ayuntamiento del Municipio de Santo Domingo Tonalá, 
Oaxaca, en contra de los actos y aut idades precisados en el resultando primero de esta 
resolución . - Conste. 
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En O 5 O CT .  1998 por lista de la misma fecha, se 
n o tifi c ó  la resolución anterio)� sados. Consté. 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES INDTCADA 
y EN VIRTUD DE NO HAEI:R COM?J..RECI!:;. O  LOS IN1 ERESADOS 
A OIR NOTIFICACIONES SE TIENE POR HECHA DICHA �IFICA-
CJON, POR MEDIO DE LISTA. DOY FE., / � 




